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COMISIÓN DE ENERGÍA Y MINAS 
Período anual de sesiones 2020 - 2021 

Señor Presidente: 

Durante los periodos legislativos 2017-2018 y 2018-2019, ingresaron ingresado para dictamen de la 
Comisión de Energía y Minas los siguientes proyectos de ley: 

>- Proyecto de Ley Nº 2870/2017-CR, mediante el cual se propone la Ley que modifica el 
artículo 9 del Decreto Legislativo 1100 y el artículo 91 del Texto Único Ordenado de la Ley 
General de Minería (Decreto Supremo 014-92-EM). 

>- Proyecto de Ley Nº 3137/2017-CR, mediante el cual se propone la Ley que modifica 
diversos artículos del decreto legislativo Nº 1105, 1335 y el TUO de la Ley General de 
Minería referidos al Proceso de formalización de la pequeña minería y la minería artesanal. 

>- Proyecto de Ley Nº 3238/2018-CR, mediante el cual la Ley que norma las actividades de 
la pequeña minería y minería artesanal en el territorio nacional, para proteger y promover la 
industria minera a pequeña escala. 

>- Proyecto de Ley Nº 3983/2018-CR, mediante el cual propone la Ley de formalización de 
las actividades de la pequeña minería y minería artesanal. 

>- Proyecto de Ley Nº 4164/2018-CR, mediante el cual propone la Ley que promueve la 
forestación y recuperación de bosques en base a la formalización de la minería aurífera 
aluvial. 

>- Proyecto de Ley Nº 4490/2018-CR, mediante el cual se propone declarar de interés nacional 
y necesidad pública la protección, promoción, desarrollo y formalización de la minería 
artesanal y minería artesanal al servicio de terceros como actividad tradicional y ancestral en 
el territorio nacional. 

>- Proyecto de Ley Nº 4617/2018-CR, mediante el cual se propone proteger y promover la 
actividad de la pequeña minería y minería artesanal en todo el territorio nacional, a través 
del establecimiento de un marco normativo que asegure el desarrollo sostenible y permanente 
de las actividades de exploración, explotación y de beneficio de minerales. 

>- Proyecto de Ley Nº 4678/2018-CR, mediante el cual se propone una ley que regula las 
actividades de la pequeña minería y minería artesanal. 
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Asimismo, durante el presente Periodo de Sesiones 2020-2021, ingresó para dictamen de la 
comisión la siguiente iniciativa legislativa. 

-¡... Proyecto de Ley Nº 6614/2020-CR, presentado por el grupo parlamentario Somos Perú, a 
iniciativa del Congresista Mariano Andrés Yupanqui Miñano, mediante el cual se propone 
modificar el artículo 2 inciso b) del Decreto Legislativo 1105, que establece disposiciones 
para el proceso de formalización de las actividades de pequeña minería y minería artesanal, 
con el objeto de sustituir la denominación de "Minería informal" por la de "Minería de 
emprendimiento". 

Después del análisis y debate correspondientes, la Comisión de Energía y Minas, en su Trigésimo 
Octava Sesión Ordinaria, celebrada el 30 de junio de 2021, ACORDÓ por UNANIMIDAD de los 
congresistas presentes en el momento de la votación, la APROBACIÓN de las propuestas legislativas 
materia de dictamen con el texto sustitutorio que se recoge en la parte final del presente Dictamen. 

Votaron a favor los congresistas Yessica Apaza Quispe, Julia Ayquipa Torres, María Isabel Bartola 
Romero, Raúl Machaca Mamani, Angelica Palomino Saavedra, Luis Simeón Hurtado, Jorge Vásquez 
Becerra y Mariano Yupanqui Miñano. 

I SITUACIÓN PROCESAL 

a. Antecedentes procedimentales 
El proyecto Nº 2870/2017-CR ingresó el 17 de mayo de 2018 al área de trámite documentario 
del Congreso de la República y fue recibida en la Comisión de Energía y Minas como única 
comisión dictaminadora el 2 I de mayo de 2018. 

El proyecto Nº 3137/2017-CR ingresó el 23 de julio de 2018 al área de trámite documentario 
del Congreso de la República y fue recibida en la Comisión de Energía y Minas como única 
comisión dictaminadora el I 6 de agosto de 2018. 

El proyecto Nº 3238/2018-CR ingresó el 20 de agosto de 2018 al área de trámite 
documentario del Congreso de la República y fue recibida en la Comisión de Energía y Minas 
como única comisión dictaminadora el 23 de agosto de 2018. 

El proyecto N° 3983/2018-CR ingresó el 6 de marzo de 2019 al área de trámite documentario 
del Congreso de la República y fue recibida en la Comisión de Energía y Minas como única 
comisión dictaminadora el 8 de marzo de 2019. 

El proyecto Nº 4164/2018-CR ingresó el 8 de abril de 2019 al área de trámite documentario 
del Congreso de la República y fue recibida en la Comisión de Energía y Minas como primera 
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comisión dictaminadora el 11 de abril de 2019 y a la Comisión de Pueblos Andinos, 
Amazónicos y Afroperuanos, Ambiente y Ecología como segunda Comisión dictaminadora. 

El proyecto Nº 4490/2018-CR ingresó el 19 de junio de 2019 al área de trámite documentario 
del Congreso de la República y fue recibida en la Comisión de Energía y Minas como única 
comisión dictaminadora el 20 de junio de 2019. 

El proyecto Nº 4617/2018-CR ingresó el 24 de julio de 2019 al área de trámite documentario 
del Congreso de la República y fue recibida en la Comisión de Energía y Minas como primera 
comisión dictaminadora el 12 de agosto de 2019 y a la Comisión de Economía y Finanzas 
como segunda comisión dictaminadora. 

El proyecto Nº 4678/2018-CR ingresó el 14 de agosto de 2019 al área de trámite 
documentario del Congreso de la República y fue recibida en la Comisión de Energía y Minas 
como única comisión dictaminadora el 23 de agosto de 2019. 

El Proyecto de Ley Nº 6614/2020-CR, ingresó el 5 de noviembre de 2020 al área de trámite 
documentario del Congreso de la República y fue recibida en la Comisión de Energía y Minas 
como única comisión dictaminadora el 10 de noviembre de 2020 

Las citadas iniciativas legislativas cumplen con los requisitos generales y específicos establecidos en 
el artículo 75 del Reglamento del Congreso de la República. 

b. Opiniones e informaciones solicitadas 

b.l Con relación al Proyecto de Ley Nº 2870/2017-CR, se ha solicitado opinión a las siguientes 
instituciones: 

Nº DE OFICIO INSTITUCION RESPUESTA 
Oficio Nº 693-PL2870-2018-2019/CEM-CR 
de fecha 1 1 de diciembre del 2018 
Oficio Nº 256-PL2870-2018-2019/CEM-CR 

REClBIDO Ministerio de Energía y Minas. Oficio Nº 843-3-PL2870-2017-2018/CEM- 
CR 

Oficio Nº 694-PL2870-2018-2019/CEM-CR 
Asamblea Nacional de de fecha 11 de diciembre del 2018 

Gobiernos Regionales Oficio Nº 257-PL2870-2018-2019/CEM-CR. RECIBIDO 
Oficio N° 844-3--PL2870-2017-2018/CEM- 
CR. 
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Sociedad Nacional de Minería, Oficio Nº 695-PL2870-20I8-2019/CEM-CR 

Petróleo y Energía de fecha 11 de diciembre del 2018 
Oficio Nº 258-PL2870-2018-2019/CEM-CR 
Oficio Nº 845-3-PL2870-2018-20 I 9/CEM- PENDIENTE 
CR 

Asociación Nacional de Plantas 
de Beneficio-AMPLABEN Oficio Nº 846-3--PL2870-20I7-2018/CEM- RECIBIDO 

CR 
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b.2 Con relación al Proyecto de Ley Nº 3137/2017-CR, se ha solicitado opinión a las siguientes 
instituciones: 

NºDE OFICIO INSTITUCIÓN RESPUESTA 

Oficio Nº 129-PL3137-2018-2019/CEM-CR RECIBIDO Ministerio del Ambiente de fecha 17 de setiembre de 2018. 

Asamblea Nacional de Oficio Nº 130-PL3137-2018-2019/CEM-CR 
Gobiernos Regionales de fecha 17 de setiembre de 2018. PENDIENTE 

Instituto Geológico, Minero y Oficio Nº 131-PL3137-2018-2019/CEM-CR 
Metalúrgico de fecha 17 de setiembre de 2018. RECIBIDO 

Instituto Nacional de Oficio N° 132-PL3137-2018-2019/CEM-CR 

Estadística e Informática de fecha 17 de setiembre de 2018. RECIBIDO 

Presidente del Consejo de Oficio Nº 133-PL3137-2018-2019/CEM-CR 
Ministros de fecha 17 de setiembre de 2018. RECIBIDO 

Ministerio de Energía y Minas Oficio N° 446-PL3137-2018-2019/CEM-CR 
de fecha 9 de noviembre de 2018. RECIBIDO 

b.3 Con relación al Proyecto de Ley Nº 3238/2018-CR, se ha solicitado opinión a las siguientes 
instituciones: 

Nº DE OFICIO INSTITUCIÓN RESPUESTA 
Oficio N° 009-2018-2019/CEM-CR de fecha 

Ministerio de Energía y Minas 2 7 de agosto de 2018 y Oficio Nº 0608- RECIBIDO PL3238-2018-2019/CEM-CR de fecha 7 de 
diciembre de 2018. 
Oficio Nº O 10-2018-2019/CEM-CR de fecha 

Ministerio de Cultura 27 de agosto de 2018 y Oficio N° 0609- RECIBIDO PL3238-2018-2019/CEM-CR de fecha 7 de 
diciembre de 2018. 

Servicio Nacional de Areas Oficio N° 011-2018-2019/CEM-CR de fecha 
Naturales Protegidas 27 de agosto de 2018 y Oficio N° 0610- RECIBIDO 

PL3238-2018-2019/CEM-CR de fecha 7 de 
diciembre de 2018. 

Autoridad Nacional del Agua Oficio N° 012-2018-2019/CEM-CR de fecha 
27 de agosto de 2018 y Oficio N° 0611- RECIBIDO 
PL3238-2018-2019/CEM-CR de fecha 7 
diciembre de 2018. 

Ministerio del Ambiente Oficio N° 013-2018-2019/CEM-CR de fecha 
27 de agosto de 2018 y Oficio N° 0612-2018- RECIBIDO 
2019/CEM-CR de fecha 7 de diciembre de 
2018. 
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Ministerio del Interior Oficio N° 014-2018-2019/CEM-CR de fecha 
27 de agosto de 2018 y Oficio N° 0613- RECIBIDO 
PL3238-2018-2019/CEM-CR de fecha 7 de 
diciembre de 2018. 

Ministerio Público Oficio N° 015-2018-2019/CEM-CR de fecha 
2 7 de agosto de 2018. RECIBIDO 

Instituto Geológico Minero Oficio N° 016-2018-2019/CEM-CR de fecha 
Metalúrgico 2 7 de agosto de 2018. RECIBIDO 

Superintendencia Nacional de Oficio N° 017-2018-2019/CEM-CR de fecha 

Aduanas y de Administración 27 de agosto de 2018 y Oficio N° 0615- RECIBIDO 

Tributaria. PL3238-2018-2019/CEM-CR de fecha 7 
diciembre de 2018. 

Superintendencia Nacional de Oficio Nº 018-2018-2019/CEM-CR de fecha 

Bienes Estatales 2 7 de agosto de 2018. RECIBIDO 

Superintendencia Nacional de Oficio N° 019-2018-2019/CEM-CR de fecha 

Control de Servicios de 2 7 de agosto de 2018. RECII3IDO 

Seguridad, Armas, Municiones 
y Explosivos de Uso Civil 

Gerente de la Asociación Oficio Nº 020-2018-2019/CEM-CR de fecha 

Nacional de Plantas de 27 de agosto de 2018 y Oficio Nº 0616- RECIBIDO 

Beneficio y Pequeños Pl3238-2018-2019/CEM-CR de fecha 7 de 

Productores Mineros 
diciembre de 2018. 

Asamblea Nacional de Oficio N° 021-2018-2019/CEM-CR de fecha 

Gobiernos Regionales 27 de agosto de 2018 y Oficio N° 0617- RECIBIDO 
Pl3238-2018-2019/CEM-CR de fecha 7 de 
diciembre de 2018. 

Gobierno Regional de Oficio N° 022-2018-2019/CEM-CR de fecha 
Amazonas 27 de agosto de 2018. RECIBIDO 

Gobierno Regional de Ancash Oficio N° 023-2018-2019/CEM-CR de fecha 
27 de agosto de 2018 y Oficio Nº 0618- RECIBIDO 
Pl3238-2018-2019/CEM-CR de fecha 7 de 
diciembre de 2018. 

Gobierno Regional de Oficio N° 024-2018-2019/CEM-CR de fecha 
Apurímac 27 de agosto de 2018 y Oficio Nº 0619-2018- RECIBIDO 

2019/CEM-CR de fecha 7 de diciembre de 
2018. 

Gobierno Regional de Arequipa Oficio N° 025-2018-2019/CEM-CR de fecha 
27 de agosto de 2018 y 0620-PL3238-2018- RECIBIDO 
2019/CEM-CR de fecha 7 de diciembre de 
2018. 

Gobierno Regional de Oficio N° 026-2018-2019/CEM-CR de fecha 
Ayacucho 27 de agosto de 2018 y Oficio N° 0621- RECIBIDO 

PL3238-2018-2019/CEM-CR de fecha 7 de 
diciembre de 2018 

Gobierno Regional de Oficio N° 027-2018-2019/CEM-CR de fecha 
Caja marca 27 de agosto de 2018 y Oficio N° 0623- RECIBIDO 

Pl3238-2018-2019/CEM-CR de fecha 7 de 
diciembre de 2018. 
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Gobierno Regional de Callao Oficio N° 028-2018-2019/CEM-CR de fecha 
27 de agosto de 2018. RECIBIDO 

Gobierno Regional del Cusco Oficio N° 029-2018-2019/CEM-CR de fecha 
27 de agosto de 2018 y Oficio N° 0624- RECIBIDO 
PL3238-2018-2019/CEM-CR de fecha 7 de 
diciembre de 2018. 

Gobierno Regional de Oficio N° 030-2018-2019/CEM-CR de fecha 
H uancavelica. 27 de agosto de 2018 y Oficio Nº 0625- RECIBIDO 

PL3238-2018-2019/CEM-CR de fecha 7 de 
diciembre de 2018. 

Gobierno Regional de Huánuco Oficio N° 031-2018-2019/CEM-CR de fecha 
27 de agosto de 2018. RECIBIDO 

Gobierno Regional de lea. Oficio N° 032-2018-2019/CEM-CR de fecha 
27 de agosto de 2018 y Oficio N° 0626- RECIBIDO 
PL3238-2018-2019/CEM-CR de fecha 7 de 
diciembre de 2018. 

Gobierno Regional de Junín. Oficio N° 033-2018-2019/CEM-CR de fecha 
2 7 de agosto de 2018 y Oficio Nº 062 7- RECIBIDO 
PL3238-2018-2019/CEM-CR de fecha 7 de 
diciembre de 2018. 

Gobierno Regional de La Oficio Nº 034-2018-2019/CEM-CR de fecha 

Libertad. 27 de agosto de 2018 y Oficio N° 0643-2018- RECIBIDO 
2019/CEM-CR de fecha 7 de diciembre de 
2018. 

Gobierno Regional de Oficio N° 035-2018-2019/CEM-CR de fecha 

Lambayeque. 27 de agosto de 2018 y Oficio Nº 0628- RECIBIDO 
PL3238-2018-2019/CEM-CR de fecha 7 de 
diciembre de 2018. 

Gobierno Regional de Lima. Oficio N° 036-2018-2019/CEM-CR de fecha 
27 de agosto de 2018 y Oficio N° 0629- RECIBIDO 
PL3238-2018-2019/CEM-CR de fecha 7 de 
diciembre de 2018. 

Gobierno Regional de Madre Oficio N° 038-2018-2019/CEM-CR de fecha 
de Dios. 27 de agosto de 2018. RECIBIDO 

Gobierno Regional de Oficio N° 039-2018-2019/CEM-CR de fecha 

Moquegua. 27 de agosto de 2018 y Oficio N° 0630- RECIBIDO 
PL3238-2018-2019/CEM-CR de fecha 7 de 
diciembre de 2018. 

Gobierno Regional de Paseo. Oficio N° 040-2018-2019/CEM-CR de fecha 
27 de agosto de 2018 y Oficio N° 0644- RECIBIDO 
PL3238-2018-2019/CEM-CR de fecha 7 de 
diciembre de 2018. 

Gobierno Regional de Piura. Oficio Nº 041-2018-2019/CEM-CR de fecha 
27 de agosto de 2018 y Oficio N° 0645- RECIBIDO 
PL3238-2018-2019/CEM-CR de fecha 7 de 
diciembre de 2018. 

Gobierno Regional de Puno. Oficio N° 042-2018-2019/CEM-CR de fecha 
27 de agosto de 2018 y Oficio Nº 0646- RECIBIDO 
PL3238-2018-2019/CEM-CR de fecha 7 de 
diciembre de 2018. 
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Gobierno Regional de San Oficio Nº 043-2018-2019/CEM-CR de fecha 

Martín. 27 de agosto de 2018 y Oficio N° 0647- RECIBIDO 
PL3238-2018-2019/CEM-CR de fecha 7 de 
diciembre de 2018. 

Gobierno Regional de Tumbes. Oficio N° 044-2018-2019/CEM-CR de fecha 
27 de agosto de 2018 y Oficio N° 0648- RECIBIDO 
PL3238-2018-2019/CEM-CR de fecha 7 de 
diciembre de 2018. 

Gobierno Regional de Tacna. Oficio N° 045-2018-2019/CEM-CR de fecha 
27 de agosto de 2018 y Oficio Nº 0649- RECIBIDO 
PL3238-2018-2019/CEM-CR de fecha 7 de 
diciembre de 2018. 

Gobierno Regional de Ucayali. Oficio N° 046-2018-2019/CEM-CR de fecha 
27 de agosto de 2018 y Oficio N° 0650- RECIBIDO 
PL3238-2018-2019/CEM-CR de fecha 7 de 
diciembre de 2018. 

Ministerio de Economía y Oficio Nº 0211-PL3238-2018-2019/CEM- 
Finanzas. CR de fecha 17 de septiembre de 2018, 607- RECIBIDO 

PL3238-2018-2019/CEM-CR de fecha 7 de 
diciembre de 2018. 

Ministerio de Vivienda, Oficio N° 02 l l-PL3238-2018-2019/CEM- 

Construcción y Saneamiento CR de fecha 17 de setiembre de 20 l 8. RECIBIDO 

b.4 Con relación al Proyecto de Ley Nº 3983/2018-CR, se ha solicitado opinión a las siguientes 
instituciones: 

Nº DE OFICIO INSTITUCIÓN RESPUESTA 

Ministerio de Energía y Minas Oficio Nº 1123-2018-2019/CEM-CR de 
fecha 12 de marzo de 2019 PENDIENTE 

Ministerio de Cultura Oficio Nº 1126-2018-2019/CEM-CR de 
fecha 12 de marzo de 2019 PENDIENTE 

Servicio Nacional de Áreas Oficio Nº 1122-2018-2019/CEM-CR de 
Naturales Protegidas fecha 12 de marzo de 2019 PENDIENTE 

Autoridad Nacional del Agua Oficio Nº 1121-2018-2019/CEM-CR de 
fecha 12 de marzo de 2019 PENDIENTE 

Ministerio del Ambiente Oficio Nº 1120-2018-2019/CEM-CR de 
fecha 12 de marzo de 2019 PENDIENTE 

Ministerio del Interior Oficio N° 1119-2018-2019/CEM-CR de 
fecha 12 de marzo de 2019 PENDIENTE 

Instituto Geológico Minero Oficio Nº 1118-2018-2019/CEM-CR de 
Metalúraico fecha 12 de marzo de 2019 RECIBIDO 
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Superintendencia Nacional de Oficio Nº 1117-2018-2019/CEM-CR de 
Aduanas y de Administración fecha 12 de marzo de 2019 PENDIENTE 

Tributaria. 
Superintendencia Nacional de Oficio Nº 1116-2018-2019/CEM-CR de 
Bienes Estatales fecha 12 de marzo de 2019 PENDIENTE 

Superintendencia Nacional de Oficio Nº 1115-2018-2019/CEM-CR de 
Control de Servicios de fecha 12 de marzo de 2019 PENDIENTE 

Seguridad, Armas, Municiones 
y Explosivos de Uso Civil 

Asamblea Nacional de Oficio Nº 1114-2018-2019/CEM-CR de 
Gobiernos Regionales fecha 12 de marzo de 2019 PENDIENTE 

Gobierno Regional de Oficio Nº 1109-2018-2019/CEM-CR de 
Amazonas fecha 12 de marzo de 2019 PENDIENTE 

Gobierno Regional de Ancash Oficio Nº 1108-2018-2019/CEM-CR de 
fecha 12 de marzo de 2019 PENDIENTE 

Gobierno Regional de Oficio Nº 1107-2018-2019/CEM-CR de 
Apurímac fecha 12 de marzo de 2019 PENDIENTE 

Gobierno Regional de Arequipa Oficio Nº 1106-2018-2019/CEM-CR de 
fecha 12 de marzo de 2019 PENDIENTE 

Gobierno Regional de Oficio Nº l 101-2018-2019/CEM-CR de 
Ayacucho fecha 12 de marzo de 2019 PENDIENTE 

Gobierno Regional de Oficio Nº 1100-2018-2019/CEM-CR de 
Caja marca fecha 12 de marzo de 20 I 9 PENDIENTE 

Gobierno Regional de Callao Oficio Nº ll 13-2018-2019/CEM-CR de 
fecha 12 de marzo de 2019 PENDIENTE 

Gobierno Regional del Cusco Oficio Nº 1105-2018-2019/CEM-CR de 
fecha 12 de marzo de 2019 PENDIENTE 

Gobierno Regional de Oficio Nº II 04-2018-2019/CEM-CR de 
Huancavelica. fecha 12 de marzo de 2019 PENDIENTE 

Gobierno Regional de Huánuco Oficio Nº 1103-2018-2019/CEM-CR de 
fecha 12 de marzo de 2019 PENDIENTE 

Gobierno Regional de lea. Oficio Nº 1112-2018-2019/CEM-CR de 
fecha 12 de marzo de 2019 PENDIENTE 

Gobierno Regional de Junín. Oficio Nº 1089-2018-2019/CEM-CR de 
fecha 12 de marzo de 2019 PENDIENTE 

Gobierno Regional de La Oficio Nº 1099-2018-2019/CEM-CR de 
Libertad. fecha 12 de marzo de 2019 PENDIENTE 
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Gobierno Regional de Oficio Nº 1098-2018-2019/CEM-CR de 

Lambayeque. fecha 12 de marzo de 2019 PENDIENTE 

Gobierno Regional de Lima. Oficio Nº 1097-2018-2019/CEM-CR de 
fecha 12 de marzo de 2019 PENDIENTE 

Gobierno Regional de Madre Oficio Nº 1096-2018-2019/CEM-CR de 
de Dios. fecha 2 7 de agosto de 2018. PENDIENTE 

Gobierno Regional de Oficio Nº 1095-2018-2019/CEM-CR de 

Moquegua. fecha 12 de marzo de 2019 PENDIENTE 

Gobierno Regional de Paseo. Oficio Nº 1094-2018-2019/CEM-CR de 
fecha 12 de marzo de 2019 PENDIENTE 

Gobierno Regional de Piura. Oficio Nº 1083-2018-2019/CEM-CR de 
fecha 12 de marzo de 2019 PENDIENTE 

Gobierno Regional de Puno. Oficio Nº 1111-2018-2019/CEM-CR de 
fecha 12 de marzo de 2019 RECIBIDO 

Gobierno Regional de San Oficio Nº 1092-2018-2019/CEM-CR de 
Martín. fecha 12 de marzo de 2019 RECIBIDO 

Gobierno Regional de Tumbes. Oficio Nº 1091-2018-2019/CEM-CR de 
fecha 12 de marzo de2019 PENDIENTE 

Gobierno Regional de Tacna. Oficio Nº 1090-2018-2019/CEM-CR de 
fecha 12 de marzo de 2019 PENDIENTE 

Gobierno Regional de Ucayali. Oficio Nº 1110-2018-2019/CEM-CR de 
fecha 12 de marzo de 2019 PENDIENTE 

Ministerio de Economía y Oficio Nº 1124-2018-2019/CEM-CR de 

Finanzas. fecha 12 de marzo de 2019 PENDIENTE 

Ministerio de Vivienda, Oficio Nº 1125-2018-2019/CEM-CR de 
Construcción y Saneamiento fecha 12 de marzo de 2019 PENDIENTE 

b.5 Con relación al Proyecto de Ley Nº 4164/2018-CR, se ha solicitado opinión a las siguientes 
instituciones: 

NºDE OFICIO INSTITUCIÓN RESPUESTA 
Oficio Nº 1374-PL4164-2018-2019/CEM- 

Ministerio de Energía y Minas CR, de fecha 24 de abril del 2019 PENDIENTE 

Oficio Nº l 375-PL4164-2018-2019/CEM- 

Ministerio del Ambiente CR, de fecha 24 de abril del 2019 
PENDIENTE 
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Presidencia del Consejo de Oficio Nº 1376-PL4164-2018-2019/CEM- 

Ministros CR, de fecha 24 de abril del 2019 PENDIENTE 

Servicio Nacional Forestal y de 
Fauna Silvestre Oficio Nº l 377-PL4l64-2018-2019/CEM- PENDIENTE 

CR, de fecha 24 de abril del 2019 

b.6 Con relación al Proyecto de Ley Nº 6614/2020-CR, se ha solicitado opinión a las siguientes 
instituciones: 

Nº DE OFICIO INSTITUCION RESPUESTA 

Ministerio de Energía y Minas Oficio Nº 237-2020-2021/CEM-CR, de fecha PENDIENTE 20 de noviembre de 2020. 

Oficio Nº 238-2020-2021/CEM-CR, de fecha 
INGEMMET 20 de noviembre de 2020. PENDIENTE 

Asamblea Nacional de Oficio Nº 239-2020-2021/CEM-CR, de fecha PENDIENTE 

Gobiernos Regionales 20 de noviembre de 2020. 

11 CONTENIDO DE LA PROPUESTA 

La iniciativa legislativa Nº 2870/2017-CR propone declarar de interés nacional y necesidad publica 
la formalización de los pequeños productores mineros y de productos mineros artesanales, con la 
finalidad de garantizar los derechos de todos los ciudadanos en el desarrollo de la actividad minera 
y la iniciativa privada en una economía social de mercado, establecidos en el inciso 15) del artículo 
2º y los artículos 58º y 59° de la Constitución Política del Perú, 

La iniciativa legislativa Nº 3137/2017-CR propone modificar diversos artículos del Decreto 
Legislativo Nº 1105, 1335 y TUO de la Ley General de Minería referidos al proceso de formalización 
de la pequeña minería y la minería artesanal. 

La iniciativa legislativa Nº 3238/2018-CR tiene por objeto proteger y promover en el territorio 
nacional la actividad minera de la pequeña minería y minería artesanal, a través del establecimiento 
de un marco normativo que asegure el desarrollo sostenible de las actividades de exploración, 
explotación y beneficio de minerales a pequeña escala. 

La iniciativa legislativa Nº 3983/2018-CR tiene como objeto establecer disposiciones para el proceso 
de Formalización de la actividad minera informal de la pequeña minería y de la minería artesanal, 
ejercida en zonas no prohibidas para la realización de dichas actividades a nivel nacional, a fin de 
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promover el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales, la protección del medio ambiente 
y mejorar la calidad de la vida de las plantaciones. 

La iniciativa legislativa Nº 4164/2018-CR tiene como objeto: Recuperar las áreas y ecosistemas 
degradados por la minería Aurífera Aluvial, fomentando plantaciones de Forestación y Reforestación 
sin costo para el estado, buscando aumentar los ingresos de las regiones y la utilización de buenas 
prácticas mineras en el futuro; Simplificar el procedimiento de formalización de la Minería Aurífera 
Aluvial, evitando los altos costos que los consultores cobran por la preparación de documentos 
excesivamente técnico, que no se encuentra acorde con la realidad de la minería de pequeña escala; 
Disminuir los excesivos plazos de evaluación del Instrumento de Gestión Ambiental a un máximo 
de un mes; Recuperar áreas depredadas en base al reconocimiento de daños causados por parte del 
Gobierno Regional el compromiso del sembrado de árboles; Promover buenas prácticas de operación 
minera y reforestación de los desbosques ocasionados en la instalación de campamentos mineros. 

La iniciativa legislativa Nº 4490i2018-CR tiene por objeto regular las actividades de la minería 
artesanal como actividad tradicional y ancestral en el territorio nacional, y la actividad minera 
artesanal al servicio de terceros incluyendo las actividades de cuñaqueo, cachorreo y pallaqueo, de 
conformidad al Decreto Supremo Nº 027-2012-EM; a fin de establecer el marco jurídico para el 
desarrollo sostenible en las actividades de exploración, explotación, aprovechamiento y 
comercialización de los minerales. 

La iniciativa legislativa Nº 4617/2018-CR tiene por objeto proteger y promover la actividad de la 
pequeña minería y minería artesanal en todo el territorio nacional, a través del establecimiento de un 
marco normativo que asegure el desarrollo sostenible y permanente de las actividades de exploración, 
explotación y de beneficio de minerales. 

La iniciativa legislativa Nº 4678/2018-CR propone la promoción, protección y regularización de la 
actividad de pequeña minería y minería artesanal, desarrolladas tanto por personas naturales como 
personas jurídicas, siendo las autoridades competentes y responsables el Ministerio de Energía y 
Minas, Ministerio de Agricultura y Riego y Ministerio del Ambiente. 

La iniciativa legislativa Nº 6614/2020-CR propone la modificación del artículo 2 inciso b) del 
Decreto Legislativo 1105, que establece disposiciones para el proceso de formalización de las 
actividades de pequeña minería y minería artesanal, con el objeto de sustituir la denominación de 
"Minería informal" por la de "Minería de emprendimiento", definiendo a la minería de 
emprendimiento como la actividad minera que es realizada usando equipo y maquinaria que 
corresponde a las características de la actividad minera que desarrolla el pequeño productor minero 
o productor minero artesanal, y cumpliendo con las exigencias de las normas de carácter 
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administrativo, técnico, social y medioambiental que rigen dichas actividades en zonas no prohibidas 
para la actividad minera. 

111 MARCO NORMATIVO 
• 
• 
• 

• 

• 
• 
• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Constitución Política del Perú. 
Reglamento del Congreso de la República. 
Ley Nº 26821, Ley Orgánica para el aprovechamiento sostenible de los recursos 
naturales. 
Ley Nº 27651, Ley de Formalización y Promoción de la Pequeña Minería y la 
Minería Artesanal. 
Ley Nº 27783, Ley de Bases de la Descentralización. 
Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales. 
Decreto Legislativo Nº 1336, Decreto Legislativo que establece disposiciones para 
el proceso de formalización minera integral. 
Decreto Legislativo Nº 1293. Decreto Legislativo que declara de interés nacional la 
formalización de las actividades de la pequeña minería y minería artesanal. 
Decreto Legislativo Nº 1040, que modificó la Ley de Formalización y el Texto 
Único de la Ley General de Minería y precisó las funciones y participación de los 
gobiernos regionales en materia de pequeña minería y minería artesanal. 
Decreto Legislativo Nº 1320 Decreto que modifica la Ley General de Minería cuyo 
Texto Único Ordenando fue aprobado por Decreto Supremo Nº 014-92-EM. 
Decreto Supremo Nº 014-92-EM, Texto Único Ordenado de la Ley General de 
Minería. 
Decreto Supremo Nº O 18-92-EM, Reglamento del Texto Único Ordenado de la Ley 
General de Minería. 
Decreto Supremo Nº 013-2002-EM, que aprueba el Reglamento de la Ley de 
Formalización y Promoción de la Pequeña Minería y Minería Artesanal. 
Decreto Supremo Nº 051-2009-EM, que restituye la vigencia del Reglamento de la 
Ley de Formalización y Promoción de la Pequeña Minería y Minería Artesanal. 
Decreto Supremo Nº 032-2013-EM, Fortalecen proceso de formalización de la 
pequeña minería artesanal al amparo de lo dispuesto por el Decreto Legislativo Nº 
1105 . 

• Decreto Supremo Nº 006-2012-EM, Aprueban medidas complementarias para la 
formalización de la actividad minera en las zonas comprendidas en el Anexo I del 
Decreto Legislativo Nº 1100. 

• Decreto Supremo Nº O 18-2017-EM, Establecen disposiciones complementarias para 
la simplificación de requisitos y la obtención de incentivos económicos en el marco 
del Proceso de Formalización Minera Integral. 

• 

13 



,..:,,_, rE.~Ú 
.-. d !-··· !.':·':··-~~ ; : ;n¡u; ·~· ~ 
CONGRESO __ .., _ 
REPÚBLICA 

COMISIÓN DE ENERGÍA. Y MINAS , ... ,., ..•. ·. '. .. ... , .... , . -.· .. · .. ,, . " ,·'·". :'·.· ¡~•:.;'. ..... ·. , .. · .. · ... ·>S 

"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de independencia" 

Dictamen recaído en los Proyectos de Ley 2870/2017-CR, 3137/2017- 
CR, 3238/2018-CR, 3983/2018-CR, 4164/2018-CR, 4490/2018-CR, 
4617/2018-CR, 4678/2018-CR y 6614/2020-CR, con un texto 
sustitutorio mediante el cual se propone una ley que regula las 
actividades de la pequeña minería y minería artesanal, en el territorio 
nacional, para proteger y promover la industria minera a pequeña 
escala. 

• Decreto Supremo Nº 075-2012-PCM, Crean Comisión Multisectorial Permanente 
con el objeto de realizar el seguimiento de las acciones del Gobierno frente a la 
minería ilegal y el desarrollo del proceso de formalización. 

• Decreto Supremo Nº 076-2013-PCM, Decreto Supremo que modifica el Decreto 
Supremo Nº 075-2012-PCM que crea la Comisión Multisectorial Permanente con el 
objeto de realizar el seguimiento de las acciones del Gobierno frente a la minería 
ilegal y el desarrollo del proceso de formalización. 

• Decreto Supremo Nº 013-2011-EM, que aprueba el Plan Nacional para la 
Formalización de la Minería Artesanal. 

• Resolución del Superintendente Nacional de Registros Públicos Nº 052-2004- 
SUNARP/SN, Reglamento de Inscripciones de Derechos Mineros. 

• Resolución Ministerial Nº 206-2009-PCM, Constituyen Grupo de Trabajo 
Multisectorial para elaborar propuestas a fin de mejorar el desarrollo de las 
actividades de la minería artesanal en el marco de la legislación vigente. 

• Resolución Ministerial Nº 249-2012-MEM/DM, que crea el Registro Especial de 
Comercializadores y Procesadores de Oro y se aprueba el Formato para su registro. 

IV OPINIONES RECIBIDAS 

Sobre el Proyecto de Ley Nº 2870/2017-CR 
Ministerio de Energía y Minas 
Con Oficio 802-2018-MEM/DM el señor Francisco Ismodes Mezzano, Ministro de Energía y Minas 
remite la opinión institucional al Proyecto de Ley 2870/2017-CR, mediante Informe 1137- 
2018.MEM/OGAJ, elaborada por la Oficina de Asesoría Jurídica. 

1. En el caso en particular, la propuesta normativa busca declarar de interés nacional y 
necesidad púb'lica la formalización de los pequeños productores mineros y los productores 
mineros artesanales; sin embargo, el Decreto Legislativo Nº 1293 ya declara de interés 
nacional la formalización de las actividades de la pequeña minería y minería artesanal, 
creando el Proceso de Formalización Minera Integral y estableciendo medidas conducentes 
a su ejecución. En ese sentido, el artículo 1 del proyecto planteado resulta redundante ante 
la existencia de una norma con el mismo rango legal que dispone las mismas acciones. 

2. En cuanto a la propuesta de modificación del artículo 9 del Decreto Legislativo Nºl 100, la 
misma se encuentra contemplada en el Decreto Legislativo Nº 1451, en la cual se estableció 
la modificación, entre otros, de los numerales 9.4 y 9.5 (para ser calificado Pequeño 
Productor Minero o Productor Minero Artesanal, el titular minero debe presentar la 
declaración jurada bienal ante la Dirección General de Formalización Minera del 
Ministerio de Energía y Minas) del artículo 9 del Decreto Legislativo Nº l OO. En ese sentido, 
el artículo 9 de la propuesta normativa resulta redundante al encontrarse dicha materia 
regulada con una norma con el mismo rango legal. 

14 
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3. En cuanto a la modificación del artículo 91 el TUO, referido a los límites para la pequeña 
minería y minería artesanal específicamente en cuanto a la capacidad instalada de producción 
y/o beneficio, indicamos que la propuesta normativa no sustenta adecuadamente por qué 
debería realizarse el incremento de tales límites, los cuales presentan un aumento del 100% 
o más. Asímismo, en la exposición de motivos se indica que: 
(i) Las plantas de beneficio no pueden incrementar su producción más allá de 350 

TM/D porque ingresarían al régimen de la mediana y gran minería. Al respecto, la 
pequeña escala (que incluye la artesanal) es una categoría que alberga actividades 
de subsistencia (para el caso de la artesanal) y ofrece un régimen promociona! que 
tiene como finalidad fortalecer su desarrollo a nivel nacional; por lo que si su 
producción va más allá de los límites establecidos, la razón de origen de esta 
categoría desaparecería y por ende estaríamos frente a una actividad que se ha 
fortalecido y podrá seguir haciéndolo correspondiendo pasar al régimen general que 
si bien implica un mayor pago en el derecho de vigencia, también los ingresos que 
recibiría por su actividad también son mayores, generando mayores beneficios no 
sólo para ellos sino también para el país. 

(ii) Los minerales que predominan en nuestro país son de alta ley respecto a otros países 
por lo que impulsa elevar los niveles de producción en el país. Esta afirmación se 
condice con la finalidad de promocionar la actividad a pequeña escala y lograr que 
crezca, con el consiguiente beneficio de mejorar sus ingresos y por tanto para el país. 

Asimismo, mediante el Informe No 311-2018-MEM/DGFM, la Dirección General de Formalización 
Minera señala lo siguiente: 

Por otro lado es de precisar que la modificación propuesta en el Proyecto de Ley, tiene como 
consecuencia directa, que el universo de personas dedicadas a las actividades de pequeña minería 
y minería artesanal sea más amplio, y consecuentemente, también puede generar un desincentivo 
para que el pequeño minero o minero artesanal puedan seguir creciendo económicamente e ir 
migrando progresivamente a otros estratos de acuerdo a los límites establecidos en la normatividad, 
situación que necesita ser analizada en la exposición de motivos. 

4. En lo que respecta a la exclusión de las actividades de minería ilegal en esta propuesta 
normativa, esta disposición es innecesaria. De acuerdo a la técnica legislativa, la regulación 
normativa es positiva, pues de lo contrario tendría que hacerse una lista de las acciones o 
actividades que no están bajo el amparo de la norma propuesta 

5. Sobre el reconocimiento a la minería artesanal como aquella actividad realizada por los 
productores mineros artesanales, se debe tener presente lo dispuesto en la Ley Nº 27651, 
Ley de formalización y promoción de la pequeña minería y minería artesanal: 

La minería artesanal es una actividad de subsistencia que se sustenta en la utilización 
intensiva de mano de obra que la convierte en una gran fuente de generación de empleo y 
de beneficios colaterales productivos en las áreas de influencia de sus operaciones, que 
generalmente son las más apartadas y deprimidas del país, constituyéndose en polos de 
desarrollo, por lo que resulta necesario establecer una legislación especial sobre la materia. 
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Asimismo, el artículo 2 del Reglamento de la Ley Nº 27651, respecto a la actividad de subsistencia 
señala lo siguiente: 

ACTIVIDAD MINERA COMO MEDIO DE SUSTENTO: Aquella realizada por los 
productores mineros artesanales, en el ámbito de una circunscripción territorial, cuyos 
productos están destinados al sustento familiar. No constituye actividad minera de sustento 
la transferencia o cesión de su derecho minero, salvo para la realización de tal actividad; 
ni la celebración de acuerdo o contrato de explotación sobre el total o parte del área de su 
derecho minero. 

Las definiciones señaladas armonizan con lo dispuesto en el numeral 9 anterior que señala que la 
actividad de minería artesanal es básicamente de subsistencia por lo que variar la capacitar instalada 
de producción al 100% o más distorsiona su real naturaleza. 

6. En lo que respecta a la derogación dela Duodécima Disposición Complementaria, Final y 
Transitoria del Decreto Supremo Nº 025-2016-EM y el artículo 18 del Decreto Legislativo 
1336, el proyecto de ley no ha sustentado ni motivado su propuesta. 

Adicionalmente, conforme a lo señalado en el Informe 1001-2018-MEM/DGM, respecto a 
la Duodécima Disposición Complementaria, Final y Transitoria del Decreto Supremo Nº 
025-2016-EM, esta disposición implícitamente importa la modificación de los artículos 6 y 
13 del Reglamento de la Ley de Formalización y Promoción de la Pequeña Minería y la 
Minería Artesanal, aprobado por el Decreto Supremo Nº 013.-2002-EM, considerando que 
tal disposición equipara a una persona natural a la persona jurídica, pues aun cuando una 
empresa Cumpla las condiciones establecidas en el artículo 91 del Texto Único Ordenado de 
la Ley General de Minería aprobado por Decreto Supremo Nº 014-92-EM, para calificarse 
como pequeño productor minero y productor minero artesanal, debe evaluarse que la 
sumatoria de su accionariado no supere dichas condiciones, de lo contrario se estaría 
contraviniendo a los establecido en el artículo 78 del Código Civil respecto a que la persona 
jurídica tiene existencia distinta a la de sus miembros. 

Por las consideraciones expuestas, la Oficina General de Asesoría Jurídica considera que el proyecto 
de Ley Nº 2870/2017, "Ley que modifica el artículo 9 del Decreto Legislativo Nº 1100 y el artículo 
91 del Texto Único Ordenado de la Ley General de Minería", no es viable, tiene observaciones 
legales mencionadas a lo largo del presente informe, con respecto a las modificaciones de la 
propuesta normativa. 

Asamblea Nacional de Gobiernos Regionales 
Mediante Oficio Nº228-2019-ANGR/P, de fecha 13 de mayo de 2019 y suscrito por el señor Mesías 
Guevara Amasifuén, Presidente de la Asamblea Nacional de Gobiernos Regionales, remite opinión 
institucional en relación al Proyecto de Ley 2870-2017-CR, que propone modificar el artículo 9 del 
Decreto Legislativo Nº 100 y el Artículo 91 º del Texto Único Ordenado de la Ley General de Minería. 

El proyecto de ley tendrá un impacto positivo en la reactivación de la economía peruana, 
incrementando los índices de recaudación fiscal y del Producto Bruto Interno (PBI) y dinamizará su 
rol de fuente generadora de empleos directos e indirectos. 
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Asimismo, este proyecto de ley representará diversos beneficios a toda la cadena productiva, e 
involucrará un mayor desarrollo a nivel de mercado interno, aumento de las tasas de empleo, mayor 
número de inversiones, ingresos para el Estado, mejoramiento de los sistemas de producción y en 
general un mayor desarrollo para todos los individuos y las empresas que utilizan insumos de origen 
mineral, y que se dedican a la comercialización de estos productos. 

Con la implementación de este proyecto de ley se promoverá la inversión nacional y se continuará 
beneficiando a millares de familias que se ubican en los lugares más recónditos de nuestro país, 
generándose un importante incremento de puestos de trabajo directo e indirecto, lo que traerá como 
resultado una mejor calidad de vida para nuestros ciudadanos. 

Asociación Nacional de Plantas de Beneficio 
Mediante comunicación de fecha 11 de junio de 2018, la Asociación Nacional de Plantas Beneficio 
ANPLABEN, remite comentarios y observaciones al Proyecto de Ley 2870/2017-CR. 

1. Mediante el artículo 3 del presente proyecto de ley se pretende modificar el artículo 
91 del TUO de la Ley General de Minería, esencialmente la capacidad de producción 
con la que cuenta los pequeños productores mineros productores mineros artesanales, 
incrementándola razonablemente en atención a la alta demanda de minerales que el 
mercado peruano mantiene y a las mejorar tecnológicas que facilitan la producción 
de dichos recursos. 

Respecto a ello, debemos manifestar que, actualmente, el porcentaje de tonelaje de mineral, 
procesado por día, en el estrato de la pequeña minería representa el 0.31% del total del 
mineral procesado en el país. En ese sentido, al modificarse el artículo 91 del TUO de la Ley 
General de Minería, permitirá el aumento de dicha producción y tratamiento. Aunado a ello, 
los métodos y procedimientos aplicados con la tecnología actual, permitirá un mayor 
procesamiento de volumen diario. 

Debemos señalar que, la reapertura del plazo para la inscripción de los pequeños mineros y 
mineros artesanales en el Registro Integral de Formalización Minera (RElNFO), aprobada 
por la Comisión de Energía y Minas del Congreso de la República, representara una mayor 
producción formal a procesar, por lo que, a fin de evitar que dicha producción de mineral se 
destine a un mercado ilegal, es necesario adoptar las medidas contempladas en el presente 
proyecto de ley. 

Adicionalmente, concordamos con los beneficios que el incremento dela capacidad de 
producción traería consigo, pues no solo generaría el incremento del PBl sino también 
generaría diversas fuentes de trabajo. 

Es importante señalar que existen varias ventajas en el procesamiento de minerales en una 
Planta de Beneficio formal, como son, la identificación y formalización del minero, el 
correcto pago de los impuestos, la disminución y eliminación del riesgo ambiental, entre 
otros. 

Asimismo, felicitamos la presente iniciativa normativa que pretende eliminar las 
limitaciones productivas que el TUO de la Ley General de Minería les impone a los 
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productores mineros artesanales, a través de su artículo 91, al establecer que sus actividades 
mineras deberán ser realizadas con equipos manuales y/o equipos básicos, toda vez que la 
ejecución de dicha actividad vería realizarse en igualdad de condiciones. 

2. Otra importante modificación en el presente proyecto de ley, es la derogación de la 
Duodécin1a Disposición Complementaria, Final y Transitoria del Decreto Supremo Nº 025- 
2016-EM, mediante su Primera Disposición Complementaria Derogatoria y Final, en la 
medida que dicho dispositivo establece, de manera inconstitucional e ilegal, la modificación 
del literal e) del artículo 6 y 13 del Reglamento de la Ley de Formalización y Promoción de 
la Pequeña Minería y la Minería Artesanal, aprobado por Decreto Supremo Nº 013-2002- 
EM y de manera indirecta, la modificación del TUP de la Ley General de Minería, aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº O l 4-92-EM. 

Al respecto, los artículos 6 y 13 del Reglamento de la Ley de Formalización y Promoción de 
la Pequeña Minería y la Minería Artesanal establecen los requisitos sobre extensión y 
capacidad de producción de los Pequeños Productores Mineros (En adelante PPM) y 
Productores Mineros Artesanales (En adelante PMA), previstos en el artículo 91 del TUO de 
la Ley General de Minería, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 014-92-EM, 
considerando para tales efectos, la suma de las áreas correspondiente a denuncios, petitorios 
y concesiones mineras, referida a todo el territorio nacional bajo determinadas condiciones. 

La Duodécima Disposición Complementaria, Final y Transitoria del Decreto Supremo Nº 
025-016-EM dispone modificar el literal e) incorporando dentro del cómputo de la sumatoria 
de la extensión y capacidad de producción del PPM y PMA, además de las condiciones ya 
establecidas en los literales a) a la d) de los artículos 6 y 13, a las Empresas Individuales de 
Responsabilidad Limitada, las cuales no se encontraban contempladas en el artículo 186 del 
TUO de la Ley General de Minería, disponiéndose, de manera indirecta, la modificación del 
referido artículo 186. 

Asimismo, se busca restringir la condición del PMA y del PPM al señalarse que la sociedad 
cuyo socio (s), ya sea como persona natural y/o socio de otras sociedades, exceda (n) los 
límites de extensión y producción fijados en el artículo 91 del TUO, no calificará como PMA 
o PPM, situación que deviene en absolutamente ilegal e inconstitucional en la medida que, 
no se puede confundir el patrimonio delos socios con los que la sociedad, ya que eso atenta 
contra la propia definición de la persona jurídica. 

Cabe precisar que el mencionado dispositivo legal se encuentra actualmente cuestionado 
mediante una Acción Popular que, en defensa de los intereses y derechos constitucionales 
delos PPM y PMA, persigue su derogatoria. 

Es importante resaltar que la legislación minera actual se encuentra orientada a favorecer a 
la mediana y gran minería, lo que impide el crecimiento de los PPM y PMA, por lo que 
consideramos que el presente Proyecto de Ley constituye en un importante aporte, a efectos 
de permitir que, tanto los PPM como los PMA, se dediquen a la actividad de explotación y 
posterior, comercialización de minerales con las plantas de beneficio formales del país, 
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situación que contribuirá a un mejor control y fiscalización de las plantas y de los mineros a 
nivel nacional. 

Sobre el Proyecto de Ley Nº 3137/2017-CR 
Instituto Nacional de Estadística e Informática 
Mediante el Oficio Nº 149-2018-INEVSJE de fecha 26 de setiembre de 2018, el señor Francisco 
Costa Aponte, Jefe (e) del Instituto Nacional de Estadística e Informática, remite Informe Nº 002- 
2018-INEI/SJE, elaborado por el Sub Jefe del Instituto Nacional de Estadística e lnfonnática, por el 
que se emite opinión sobre el proyecto de ley, bajo las siguientes consideraciones: 

• El artículo 2 de la iniciativa legislativa se propone la creación de una Base de Datos Oficial 
de las Comunidades Campesinas o Andinas y las Comunidades Nativas o Pueblos 
Amazónicos, que serán beneficiadas con las transferencias de la distribución del canon. 

• En ese contexto, siendo el INEI el organismo rector del Sistema Estadístico Nacional, 
responsable de la actualización cartográfica para fines censales, ello no implica que tenga 
injerencia sobre la distribución o utilización del canon, ya que su participación, conforme lo 
señala el Reglamento de la Ley del Cano, se limita a mantener la actualizada la Cartografía 
Censal por tanto no le corresponde emitir opinión sobre la creación del Canon Comunal, sin 
embargo consideramos pertinente la creación de una base de datos oficial de las comunidades 
campesinas o andinas y las comunidades nativas o amazónicas, en base a la información 
proporcionada por el lNEI obtenida de los últimos Censos Nacionales, para lo cual realizó 
la actualización cartográfica censal en dichas comunidades. 

Ministerio del Ambiente 
Mediante el Oficio Nº 597-2018-MTNAM/DM de fecha 20 de noviembre de 2018, la señora Fabiola 
Muñoz Dodero, Ministra del Ministerio del Ambiente, remite el Informe Nº 00688-2018- 
MINAM/SG/OGAJ elaborado por la Oficina General de Asesoría Jurídica del Ministerio del 
Ambiente, por el que se emite opinión sobre el proyecto de ley, bajo las siguientes consideraciones: 

• Mediante el artículo 1 del Proyecto de Ley, se pretende modificar le literal a) del artículo 2 
del Decreto Legislativo Nº 1105, en el cual se define el concepto de minería ilegal; no 
obstante, de que dicha definición ha sido recientemente modificada con el artículo 34 del 
Decreto Legislativo Nº 1451. 

• El Proyecto de Ley, plantea la posibilidad en sus artículos 3 y 6, que la acreditación de la 
titularidad de la concesión minera pueda darse también con un "título justo" que demuestre 
su legítima ocupación, otorgada por el titular de la concesión y/o autoridad competente; sin 
embargo, no se especifica en la fórmula legal de la iniciativa, qué se entiende por "título 
justo" y la naturaleza del mismo, no siendo predictible para el ejercicio del derecho. 

• En adición a las modificaciones propuestas por artículo 2 de la iniciativa, se propone agregar 
al texto del numeral 3.4 del artículo 3 del Decreto Legislativo Nº 1336, lo siguiente: "3.4 
Los requisitos a que se refiere el presente artículo, pueden ser tramitados o acreditados de 
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manera simultánea, debiendo excluirse aquellos registros y/o declaraciones ubicadas al 
interior de las Areas Naturales Protegidas". 

• Se recomienda no sustituir el tercer párrafo del artículo 59 del Texto Único Ordenado de la 
Ley General de Minería, de acuerdo a los alcances del artículo 4 de la iniciativa, dado que 
se estaría habilitando a los pequeños mineros y mineros artesanales a posesionarse de 
concesiones otorgadas, contribuyendo a la problemática de la minería ilegal, y los daños 
ambientales que ésta conlleva. 

• Para la modificación del ROF del Instituto Geológico, Minero y Metalúrgico, acorde con lo 
regulado en la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, se requiere de la dación de un decreto 
supremo con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros, debiéndose cumplir con lo 
estipulado en los artículo 46 y siguientes del Decreto Supremo Nº 054-2018-PCM, que 
aprueba los lineamientos de organización del Estado; por lo que efectuar modificaciones a 
esta norma mediante el proyecto objeto de análisis, desconocería las competencias 
exclusivas que detenta el Poder Ejecutivo para tal efecto. 

Ministerio de Energía y Minas 
Mediante el Oficio Nº 805-2018-MEM/DM de fecha 31 de diciembre de 2018, el señor Francisco 
Ismodes Mezzano, Ministro de Energía y Minas, remite el Informe Nº 1279-2018-MEM/OGAJ 
elaborado por la Oficina General de Asesoría Jurídica del Ministerio de Energía y Minas, por el que 
se emite opinión sobre el proyecto de ley, bajo las siguientes consideraciones: 

• En cuanto al artículo 1, revisada la propuesta normativa, se debe indicar que resulta 
demasiado genérico, conlleva a que se introduzcan elementos de Ordenamiento Territorial y 
Zonificación Económica; asimismo, el último párrafo del mencionado artículo debe incluir 
la remisión a los Pequeños Productores Mineros y Productores Mineros Artesanales pues de 
lo contrario el Ministerio de Energía y Minas tendría que formular y actualizar 
permanentemente, mediante Decreto Supremo, la lista completa de maquinaria minera, ya 
que una empresa moderna, mediana o grande, quedaría en la ilegalidad si usa tecnología no 
prevista en el referido dispositivo legal. 

• Sobre el particular, debe indicarse que la minería ilegal se encuentra legislada mediante el 
Decreto Legislativo Nº 1100, que regula la interdicción de la minería ilegal en toda la 
República y establece medidas complementarias, en el cual en su artículo 3 dispone que la 
minería ilegal es la actividad minera ejercida por persona, natural o jurídica que realiza sin 
contar con la autorización de la autoridad administrativa competente o sin encontrarse dentro 
del proceso de formalización minera integral impulsado por el Estado. Sin perjuicio de lo 
anterior, toda actividad minera ejercida en zonas en las que esté prohibido su ejercicio, se 
considera ilegal. 

• En cuanto a los artículos 2 y 6 de la propuesta normativa se advierte que incorpora como 
requisito a "otro título justo" que acredita la legítima ocupación otorgada por el titular de la 
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concesión y/o por autoridad competente, sin embargo, dicha propuesta es muy genérica, sin 
especificar en ia Ley ni en la exposición motivos a que otro título hace referencia. 

• Cabe señalar, que el Decreto Supremo Nº 018-2017-EM, regula las disposiciones 
complementarias para la simplificación de requisitos y la obtención de incentivos 
económicos en el marco del Proceso de Formalización Minera Integral, señala en el artículo 
20 las formas de acreditar la titularidad, contrato de cesión o contrato de explotación respecto 
de la concesión minera en el marco del proceso de formalización minera integral, a que hace 
referencia el numeral 3 del párrafo 3.1 del artículo 3 del Decreto Legislativo Nº 1336 que 
establece disposiciones para el proceso de formalización minera integral, regulando 
incentivos económicos promoviendo que el titular minero celebre contratos de explotación 
o cesión con el minero informal. 

• En cuanto al artículo 3 se debe precisar que la concesión minera deja de existir una vez 
extinguida, por lo tanto, lo que revierte para dominio del Estado es el área sobre la cual 
estaba otorgada la concesión minera. 

• Respecto al artículo 4, se advierte la modificación del plazo para la caducidad, sin embargo, 
la exposición de motivos no cuenta con un estudio que contemple el comportamiento de la 
demanda de petitorios y la caducidad a lo largo de los años, puesto que dicha variación puede 
provocar la caducidad de las concesiones mineras, afectando principalmente al sector de la 
pequeña minería y minería artesanal formal, así como la recaudación de los pagos por 
derecho de vigencia y penalidad. Asimismo, se debe indicar que por las condiciones de 
mercado puede haber yacimientos y plantas de beneficio inactivas, que cumpla con pagar el 
derecho de vigencia y la penalidad por la no producción o inversión, de ser el caso. En ese 
sentido, el proyecto propuesto introduce un elemento de inseguridad jurídica al establecer lo 
siguiente: al no realizar actividad minera el titular en un plazo de cuatro años caduca de pleno 
derecho, asimismo, podría incentivar a obstruir la explotación para posteriormente reclamar 
el área. 

• En cuanto al artículo 5 se recomienda establecer un plazo para ejercer el derecho de 
preferencia de los productores mineros artesanales, a efectos de no afectar las inversiones 
privadas. 

• Respecto, al artículo 6 de la propuesta normativa se tiene que la modificación del artículo 6 
del Decreto Legislativo Nº 1105, decreto Legislativo que establece disposiciones para el 
proceso de formalización de las actividades de pequeña minería y minería artesanal, resulta 
irrelevante al no encontrarse aplicable al actual marco del proceso de formalización minera. 

Al respecto, debe precisarse que según las disposiciones culminó el 19 de abril de 2014 el 
proceso de formalización contenidas en el marco normativo del Decreto Legislativo Nº 1105. 

Posteriormente, mediante Decreto Supremo Nº 029-2014-PCM con fecha 20 de abril de 
2014 se creó la Estrategia de Saneamiento de la Pequeña Minería y Minería Artesanal, que 
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establece la continuación del proceso de formalización hasta el 31 de diciembre de 2016, 
cuyo plazo fue ampliado hasta el O 1 de agosto de 2017, fecha de culminación de la estrategia 
en mención, y entra en vigencia el Proceso de Formalización Minera Integral implementado 
por el Decreto Legislativo Nº 1293, Decreto Legislativo Nº 1336 y la normativa 
complementaria. 

• En cuanto al artículo 7 del proyecto de ley no se encuentra acorde con la normativa minera, 
asimismo, no es compatible con las funciones del Instituto Geológico, Minero y Metalúrgico 
-INGEMMET. 

• En cuanto a las Disposiciones Complementarias y Finales, en la cuarta y quinta finales se 
sugiere incorporar la opinión de la Presidencia del consejo de Ministros y el Ministerio 
Público, respectivamente. 

Presidencia del Consejo de Ministros 
Mediante Oficio Nº D000 125-2019-PCM-DG, la señora Mónica Eliana Medina Triveño, Secretaria 
General (e) de la Presidencia de Consejo de Ministros remite el lnfonne Nº D0000 17-2019- 
PCM/OGAJ, de la Oficina General de Asesoría Jurídica de la Presidencia del Consejo de Ministros; 
así como el Informe Nº 1257-2018-MEM/OGAJ, elaborado por le Oficina de Asesoría Jurídica del 
Ministerio de Energía y Minas y el lnfonne Nº 00688-2018-MINAM/SG/OGAJ, elaborado por la 
Oficina de Asesoría Jurídica del Ministerio del Ambiente. 

Mediante el artículo I del Proyecto de Ley, se pretende modificar el literal a) del artículo 2 del 
Decreto Legislativo Nº 1105, en el cual se define el concepto de minería ilegal; no obstante, de que 
dicha definición ha sido recientemente modificada con el artículo 34 del Decreto Legislativo Nº 
1451. 

El Proyecto de Ley, plantea la posibilidad en sus artículos 3 y 6, de que la acreditación de la 
titularidad de la concesión minera que pueda darse también con un "título justo" que demuestre su 
legitima ocupación, otorgada por el titular de la concesión y/o autoridad competente; sin embargo, 
no se especifica en la fórmula legal de la iniciativa, que se entiende por "título iusto" y la 
naturaleza del mismo, no siendo predictible pare el ejercicio del derecho. 

En adición a las modificaciones propuestas por el artículo 2 de la iniciativa, se propone agregar al 
texto del numeral 3.4 del artículo 3 del Decreto Legislativo Nº 1336, lo siguiente: "3.4 Los requisitos 
a que se refiere el presente artículo, pueden ser tramitados o acreditados de manera simultánea, 
debiendo excluirse aquellos registros y/o declaraciones ubicados al interior de las Áreas 
Naturales Protegidas". 

Se recomienda no sustituir el tercer- párrafo del artículo 59 del T~1o Único Ordenado de la ley 
General de Minería, de acuerdo a los alcances del artículo 4 de la iniciativa dada que se estaría 
habilitando a los pequeños mineros y mineros artesanales a posesionarse de concesiones 
otorgadas, contribuyendo a la problemática de la minería ilegal, y los climas ambientales que 
esta conlleva. 
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Para la modificación del ROF del Instituto Geológico, Minero y Metalúrgico acorde con lo 
regulado en la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, se requiere de la dación de un decreto supremo 
con el voto aprobatorio del Conseio de Ministros (..) por lo que efectuar modificaciones a esta 
norma mediante el proyecto objeto de análisis, desconocería las competencias exclusivas que 
detente el Poder Ejecutivo pare tal efecto. 

(..) "(Énfasis agregado) 

Se observa el Proyecto de Ley Nº 3137/2017-CR "Ley que modifica diversos artículos del Decreto 
Legislativo Nº 1105, 1336 y Texto Único Ordenado de la Ley General de Minería referidos al 
proceso de formalización de la pequeña minería y la minería artesanal", en tanto que plantea regular 
aspectos ya comprendidos en el Decreto Legislativo Nº 1100, Decreto Legislativo que regula la 
interdicción de la minería ilegal en toda la República y establece medidas complementarias, en el 
que se define la minería ilegal coma la actividad minera realizada sin contar con la autorización de 
la autoridad administrativa competente, o sin encontrarse dentro del proceso de formalización 
minera integral impulsado par el Estado; así coma toda actividad minera ejercida en zonas en las 
que esté prohibido su ejercicio. 

Al respecto, la Ley 26889 Ley Marco para la Producción y Sistematización Legislativa, hace 
referencia a la finalidad de la producción normativa, lo que permite establecer que la 
sobrerregulación no debe ocurrir en razón de preservar la estabilidad y seguridad jurídica. 

Asimismo, cuando la iniciativa legislativa regula que la acreditación de la titularidad de la 
concesión minera puede darse edemas de un contrato de cesión o contrato de explotación, con un 
"título justo" que demuestre su legítima ocupación, otorgada por el titular de la concesión y/o 
autoridad competente; no se especifica en la fórmula legal ni en la exposición de motivos, qué se 
entiende por "título justo", extremo que debe regularse de manera expresa. 

Finalmente, la propuesta normativa también regula un plazo de caducidad a ser aplicado en el 
supuesto de las concesiones mineras de beneficio, de labor general y de transporte minero en la 
que no se haya implementado o no se haya desarrollado actividad minera alguna por su titular; sin 
embargo en la exposición de motivos no se detalla la justificación del plazo de cuatro años que 
generaría la caducidad de pleno derecho de la concesión minera, lo cual es importante dado que 
podría devenir en perjudicial para el sector de la pequeña minería y minería artesanal formal, los 
cuales por condiciones particulares del mercado podría mantener inactiva sus plantas pero que 
cumplen con pagar el derecho de vigencia y la penalidad por la no producción. 

Sobre estos extremos cabe precisar que, el artículo 75° del Reglamento del Congreso de la 
República que las proposiciones de ley deben contener una exposición de motivos donde se expresen 
sus fundamentos, el efecto de la vigencia de la norma que se propone sobre la legislación nacional, 
y el análisis costo-beneficio de la futura norma legal. 
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Instituto Geológico, Minero y Metalúrgico - INGEMMET 
Mediante Oficio 313-2019-INGEMMET/PE, el Ingeniero Henry Luna Córdova, Presidente 
Ejecutivo de INGEMMET, remite el Informe Nº 0152019-INGEMMET/DCM, emitido por la 
Directora de Concesiones Mineras, por el que emite opinión respecto al Proyecto de Ley 313 7- 
2017 /CR., el mismo que expresa lo siguiente: 

Respecto al Proyecto de Ley, como observaciones generales que se presentan en todo el texto, se 
advierte que propone una nueva definición de minería ilegal, incluyendo en dicha definición 
términos y conceptos imprecisos ( entre otros "zonas declaradas y delimitadas como de 
protección y desarrollo de los recursos naturales renovable a del ambiente", "zonas excluibles"), 
lo que finalmente conlleva a constituir un concepto ambiguo para las distintas autoridades que 
lo aplican (Ministerio Público, Poder Judicial, Fiscalizadoras Ambientales, Gobiernos 
Regionales, etc.), lo que aparejará una falta de pred ictibilidad y seguridad jurídica, así como de 
impunidad. 

El artículo 2 resulta repetitivo de la diversa y dispersa legislación que regula el proceso de 
formalización e incorpora como concepto impreciso- lo que también hace en el artículo 6 - "título 
justo que acredite su legítima ocupación otorgada por el titular de la concesión y/o por la autoridad 
competente", resultando el mismo, incluso inconstitucional pues la concesión minera no da ningún 
derecho a la ocupación del predio, por lo que es erróneo que el titular de una concesión minera 
otorgue una acreditación legitimando la ocupación de la tierra; con dicho dispositivo se violará el 
derecho del propietario del predio o terreno, el cual incluso puede pertenecer aun Pueblo Indígena. 

El artículo 3 resulta igualmente repetitivo e innecesario pues la extinción y sus efectos se 
encuentran debidamente regulada en el ordenamiento jurídico. 

El artículo 4 evidencia que se desconoce el régimen para mantener la vigencia de las concesiones 
mineras pues, parte de un concepto equívoco, esto es que el pago de la vigencia es de carácter 
mensual, cuando las normas regulan que el mismo tiene carácter anual. 

En cuanto al derecho de preferencia y censo propuesto en el artículo 4, 68 y artículo 3 de las 
Disposiciones Complementarias y Finales, estos requieren analizar las cifras del resultado que ha 
tenido su establecimiento reiterado en diversas oportunidades por distintas normas a través del 
tiempo. El número ínfimo de los informales que se acogen al mismo pondrá en evidencia que 
resultan un rotunda fracaso, resultando necesario que la Dirección de Formalización Minera 
informe sobre las cifras de medición de los distintas y reiterativos intentos de formalización que se 
han producido a lo largo del tiempo, el cual evidencia si ciertas medidas repetitivas ( censo minero, 
derecho de preferencia, ANAPS para informales, etc.) constituyen una medida deficiente, para no 
que sea desterrada, pues lo único que origina es un gasto innecesario. 

Así también debe tenerse en cuenta que el presente Proyecto de Ley propone regular la misma 
temática que el Proyecto de Ley 3137-2017-CR, lo cual deberá ser resuelto en el mismo 
Congreso para acumular los proyectos y lograr una posición consolidada. 

En cuanto a las funciones que propone otorgar al ING EMMET, debe indicarse que 
corresponde al Ministerio de Energía y Minas, conforme su Ley Orgánica y a través de sus 
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distintas Direcciones y personal especializado, ejecutar las acciones de fiscalización para 
determinar si las concesiones son explotadas, obtienen producción, ejecutan inversiones etc., 
resultando necesario además se defina el concepto impreciso de "función económica social" 
que viene repitiéndose en diversos proyectos y que a la fecha carece de un desarrollo 
conceptual que brinde seguridad jurídica a los ciudadanos. 

El artículo 4 y 5 de las Disposiciones Complementarias y Finales requiere opinión de la PCM, 
MINAGRI, SERFOR y MINAM, advirtiéndose que no resulta adecuado disponer que por 
decreto supremo se regule la privación y/o prevalencia de derechos sobre distintos recursos 
naturales. 

Sobre el Proyecto de Ley Nº 3238/2018-CR 

Superintendencia Nacional de Bienes Estatales 
Mediante el Oficio Nº 0937-2018/SBN de fecha 17 de setiembre de 20 I 8, el señor Armando Miguel 
Subauste Bracesco, Superintendente de la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales, emite 
opinión sobre el proyecto de ley, bajo las siguientes consideraciones: 

• La Superintendencia Nacional de Bienes Estatales al ser un organismo Público Ejecutor1 

adscrito al Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, conforme se dispone en el 
artículo 192 de la Ley Nº 30156 - Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento, en concordancia con el artículo 303 de la Ley Nº 
29158 - Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, se procedió a remitir la opinión al referido 
sector, para su correspondiente canalización a la Comisión de Energía y Minas del Congreso 
de la República. 

Superintendencia Nacional de Control de Servicios de Seguridad, Armas, Municiones y 
Explosivos de Uso Civil - SUCAMEC 
Mediante el Oficio Nº 492-2018-SUCAMEC-SN de fecha 14 de setiembre de 2018, el señor Juan 
Alberto Dulanto Arias, superintendente de la Superintendencia Nacional de Control de Servicios de 
Seguridad, Armas, Municiones y Explosivos de Uso Civil, emite opinión sobre el proyecto de ley, 
bajo las siguientes consideraciones: 

• Con relación al artículo 8 referido a las obligaciones comunes, se recomienda incluir el 
literal h) con el siguiente texto: "A cumplir con las disposiciones legales vigentes para el 
desarrollo de su actividad". 

1 Conforme lo señala el articulo 1 º del ROF de la SBN aprobado por D.S. 016-2010-VTVIENDA 
2 "Ley Nº 30156. Artículo 19. Organismos Públicos. Los organismos públicos adscritos al Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento se regulan conforme a la Ley 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, y la correspondiente norma de creación, y son los 
siguientes: 1. Superintendencia Nacional de Bienes Estatales (SBN). ( ... )". 
3 "Ley 29158. Articulo 30.- Organismos Públicos Ejecutores Los Organismo Públicos Ejecutores ejercen funciones de ámbito nacional. 
Se crean cuando existen las siguientes condiciones: 

l. Se requiera una entidad con administración propia, debido a que la magnitud de sus operaciones es significativa; o 
2. Se requiera una entidad dedicada a la prestación de servicios específicos. 

Los Organismos Ejecutores: 
l. Están sujetos a los lineamientos técnicos del Sector del que dependen: y la formulación de sus objetivos y estrategias es 

coordinada con estos ... ( ... )". 
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Lo recomendado se sustenta en que los pequeños productores mineros y productores 
mineros artesanales (en adelante PPM y PMA) deben cumplir con las disposiciones 
establecidas en la Ley Nº 30299 y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº O 10- 
2018-IN y demás normas que regulen la actividad que realizan. 

• Respecto al artículo 9 referido de los derechos comunes, se recomienda modificar el literal 
d) conforme a lo siguiente: ''A la adquisición y uso de insumos (. . .) ". 

Lo recomendado se sustenta en que, entre los insumos empleados para el desarrollo de las 
actividades mineras de los PPM y PMA, se encuentran los explosivos y materiales 
relacionados, en cuyo caso, es necesario contar con la respectiva autorización de adquisición 
y uso (dirigida a mineros en procesos de formalización) para poder adquirir y emplear estos 
productos a nivel nacional. 

• Asimismo, recomienda incorporar un texto al artículo 11 referido a la seguridad e higiene 
minera en el desarrollo de la actividad, el cual versa en lo siguiente: "(. . .) contar con los 
seguros de trabajo correspondientes, así como el seguro de responsabilidad civil que 
establezca la normatividad de la materia". 

Lo recomendado se sustenta en que las personas naturales o jurídicas que deseen obtener 
autorizaciones para la adquisición y uso, almacenamiento y manipulación de explosivos y 
materiales relacionados por parte de la SUCAMEC, requieren contar con la respectiva 
póliza de seguro de responsabilidad civil extracontractual. 

En este caso, las autorizaciones citadas son tramitadas de manera regular por los mineros en 
proceso de formalización. 

• De igual forma, recomienda incorporar al artículo 23, referido a beneficios de inscripción 
en el REPMMA, el siguiente párrafo en el literal b) "(. . .) siempre que cumpla con Jo 
establecido en el artículo 59 de la presente norma y que cuente con los permisos y 
autorizaciones necesarias otorgados por las autoridades competentes". 

Lo recomendado se sustenta en que el traslado de explosivos y materiales relacionados es 
regulado por la SUCAMEC. Para realizar dicha actividad es necesario contar con la 
respectiva autorización de traslado de explosivos y materiales relacionados, la misma que 
se materializa con la emisión de la Guía de Tránsito de Explosivos. 

En el mismo orden de ideas, el traslado de explosivos debe ser realizado en vehículos que 
cuenten con los permisos correspondientes cuya competencia corresponde al Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones. 
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• Asimismo, recomienda incluir un párrafo en el artículo 59 referido a la autoridad 
competente para realizar fiscalización, señalando lo siguiente: "(. . .) está a cargo 
exclusivamente de los Gobiernos Regionales, salvo que dichas actividades requieran de 
autorizaciones o permisos adicionales, en cuyo caso, la autoridad competente se 
encuentra facultada a fiscalizar las actividades realizadas por los PPM y PMA ". 

Lo recomendado se sustenta en que las diversas actividades que realizan los PPM y PMA, 
entre ellas, el uso, adquisición, almacenamiento, traslado y manipulación de explosivos y 
materiales relaciones, es competencia de la SUCAMEC, por lo que corresponde realizar 
acciones de control y fiscalización a fin de salvaguardar la legalidad de las mencionadas 
actividades . 

• Por otro lado, se recomienda realizar una incorporación a la Tercera Disposición 
Complementaria, en la que se señala lo siguiente: "El Ministerio de Cultura y el Ministerio 
del Interior a través de la SUCAMEC, tienen acceso al Registro de Pequeña Minería y 
Minería Artesanal - REPMMA, como instrumento para el proceso de fiscalización. 
Asimismo, el Ministerio de Cultura tiene la obligación de(. . .)". 

La recomendación se sustenta en la necesidad que tiene la SUCAMEC de conocer y tener 
acceso al REPMMA en el marco del desarrollo de actividades dirigidas a mineros en proceso 
de formalización que a la fecha se encuentran en el REfNFO. 

• Finalmente, con relación a la Décima Disposición Complementaria recomienda modificar 
proponiendo el siguiente texto: El Ministerio del Interior a través de la SUCAMEC, 
implementa medidas que simplifiquen el otorgamiento de autorizaciones que requieran 
obtener para el desarrollo de sus actividades los PPM y PMA, así como fomentar la 
capacitación en temas de su competencia. 

La recomendación se sustenta en que la SUCAMEC ya cuenta con procesos simplificados 
a favor de los mineros en proceso de formalización. Del mismo modo, entre sus funciones 
y en concordancia con el PP0 128, realiza capacitaciones dirigidas a mineros en proceso de 
formalización con la finalidad de permitirles mayor acceso a las autorizaciones que emite. 

Asociación de Mineros Discapacitados del Perú 
Mediante la Carta de techa 15 de octubre de 2018, el señor Pedro Casachagua Molina, presidente de 
la Asociación de Mineros Discapacitados del Perú, presenta algunos aportes a la presente iniciativa 
legislativa, las cuales versan en lo siguiente: 

• Los pequeños productores mineros trabajan en rocas ornamentales, piedras, travertinos, ónix, 
mármol, producto ecológico que no contamina el medio ambiente, sin embargo, se les 
fiscalizan como si fueran metálicos, sin tener en cuenta su naturaleza de NO Metálicos. 
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• Solicitan la despenalización de la pequeña minería y solicitan derogar el REINFO que 
promociona los traficantes de minas. 

• Los pequeños productores mineros nunca fueron ilegales, ni informales por lo que el Estado 
les otorgó título de concesiones mineras, inscritos en los registros públicos, calificación de 
PPM, pago de canon minero, sin embargo, se dictó el DL 1105 violando la Constitución 
Política arbitrariamente para beneficiar a grupos de las grandes empresas, el cual urge ser 
derogado. 

• Solicitan derogar la Declaración Anual Consolidada, pues genera falsas penalidad sin tener 
encuentra los fenómenos naturales y sociales, que son trabas para el desarrollo de la pequeña 
minería. 

Gobierno Regional de Tacna 
Mediante el Oficio Nº 410-2018-GRDE-GGR-GR/GOB.REG.TACNA de fecha 11 de octubre de 
2018, el señor Ornar Gustavo Jiménez Flores, Gobernador del Gobierno Regional de Tacna, remite 
el Oficio Nº 897-20 I 8-DRSEMT/GOB.REG.TACNA, elaborado por el Director Regional de 
Energía y Minas, por el que emite opinión sobre el proyecto de ley, bajo las siguientes 
consideraciones: 

• El proyecto de Ley, establece la regulación de un solo procedimiento para el logro de los 
diversos permisos requeridos para el desarrollo de la actividad minera a nivel de pequeña 
minería y minería artesanal, unificando la gestión ordinaria o regular y el trámite de 
formalización minera, asegurando además un clima de confianza al reconocer la utilidad de 
los formatos implementados por el Ministerio de Energía y Minas, manteniendo su validez 
y continuidad de uso . 

• La simplificación de trámites y obtención de autorizaciones, permitirá reducir el abandono 
del proceso de formalización que llevan a cabo interesados en desarrollar actividades de 
pequeña minería y minería artesanal, asegurándoles seguridad jurídica y mejores condiciones 
de vida, trabajo y ambientales . 

• Permitirá que el Estado pueda efectuar una mejor toma de decisiones en la preparación de 
planes sectoriales, en base a la información estadística resultante de la actividad censal con 
la que se podrá determinar el número real de personas que desarrollan actividades en pequeña 
minería y minería artesanal. 

• La fiscalización y supervisión de las actividades mineras a cargo de pequeños mineros y 
mineros artesanales es competencia de los Gobiernos Regionales, en tal sentido será 
practicable el fortalecimiento de estas entidades, porque permitirá la contratación de personal 
especializado, respaldado por la logística y el presupuesto pertinentes. 
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• El proyecto promueve el desarrollo de la pequeña minería y minería artesanal, con reglas 
claras de competencia y acceso a oportunidades, exigiendo preparación para integrarse al 
mercado minero, a través del desarrollo e impulso de la educación, especialización y 
cumplimiento de reglas que garanticen un estado de derecho. 

• Los esfuerzos del Estado para ordenar la minería informal y erradicar la minería ilegal, están 
acogidos en el Proyecto, que garantiza la formalización y la remediación ambiental y, 
asimismo, promueve la interdicción y persecución a la minería ilegal. 

• En cuanto a la acreditación de uso de agua, el Proyecto solamente exige que, para la toma 
del recurso, previamente se deberá determinar la cantidad y calidad del mismo, para ser 
incorporado en el Instrumento de Gestión Ambiental Regular - IGAR. Este procedimiento 
elimina trámites adicionales. Igualmente, para solicitar permiso de vertimiento, previamente 
será necesario señalar ubicación, cantidad y calidad del recurso hídrico, cumpliendo con los 
límites máximos permisibles y los estándares de calidad ambiental vigentes. 

• Los titulares de la actividad que no son titulares de la concesión minera, podrán acceder a la 
suelta de área, que busca que las concesiones se destinen a su real aprovechamiento y 
respecto al terreno superficial, la Superintendencia de Bienes Nacionales podrá destinar 
terrenos del Estado para el proceso de regularización de las actividades mineras, 
incorporándose las modalidades de arrendamiento, previa reglamentación. 

• El Proyecto crea el Registro de Pequeña Minería y Minería Artesanal - REPMMA que 
reemplaza los registros vigentes, será de naturaleza permanente e indeterminada, 
reglamentándose las obligaciones, beneficios, restricciones y garantías. 

• Para inicio o reinicio de actividades de actividades mineras, se conserva el formato de 
Expediente Técnico del Ministerio de Energía y Minas que fuera aprobado para el proceso 
de formalización y dentro de los alcances del Proyecto, su aplicación sin distinción del 
procedimiento, se efectuará para todas las personas que deseen o se encuentren desarrollando 
actividades de pequeña minería o minería artesanal. 

• El derecho de preferencia incluye la figura de suelta de área, facultando a los pequeños 
mineros y mineros artesanal es a ejercer este derecho respecto al área de materia de 
regularización y para la acreditación del derecho de uso de agua, se conservan ios formatos 
aprobados por la Autoridad Nacional de Agua. 

• El desarrollo de la minería aluvial queda regulado para las actividades de explotación, 
procesamiento y uso de equipamiento de fabricación artesanal y similares que no excedan 
los I00HP, incorporándose obligaciones y prohibiciones en tomo al desarrollo de 
actividades, por ser perjudiciales para el medio ambiente. 

• El Proyecto regula la fiscalización de actividades mineras, respetando las facultades 
otorgadas a los Gobiernos Regionales, fijándose un porcentaje de fiscalización posterior, 
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siendo necesaria la coordinación de la fiscalización con las actividades mineras que son de 
carácter estacional, por campaña y considerando las razones financieras, climatológicas y 
económicas que la avala. 

• El Proyecto dispone la creación de un nuevo marco legal para los estratos de pequeña minería 
y minería artesanal, creando un solo procedimiento, un solo registro para estas actividades 
mineras y está vinculado con el objetivo de competitividad del país y con políticas de Estado 
del Acuerdo Nacional, formalización, inclusión y productividad, para evitar actividades de 
contrabando e informalidad. 

• Finalmente, es necesario y oportuno manifestar que en el Proyecto no se establece la creación 
o conformación de entidad de apoyo económico a la pequeña minería y minería artesanal 
formal, considerando que en el ámbito nacional no existe el poder de compra para la 
adquisición y procesamiento de la producción de estos trabajadores mineros, que permita 
incrementar los ingresos de estos grupos que, actualmente se ven afectadas por los altos 
costos y además sus productos son subvaluados al ser comercializados como mineral y no 
como un producto con valor agregado. 

Gobierno Regional de Madre de Dios 
Mediante el Oficio N° 883-2018-GOREMAD-GRDE/DREMEH de fecha 22 de octubre de 2018, el 
señor Julio Villegas Girón, Director Regional del Energía, Minas e Hidrocarburos, emite opinión 
sobre el proyecto de ley, bajo las siguientes consideraciones: 

• La iniciativa legislativa materia de análisis en su artículo 49 desarrolla el acápite referido a 
la minería aluvial. Al respecto, debemos indicar que a efectos de contribuir a la redacción 
del dictamen proponemos un texto sustitutorio que abarque también los ámbitos de 
piedemonte, el cual quedaría redactado de la siguiente manera: 

"Artículo 49. De la actividad de la minería aluvial 
Los pequeños productores mineros y los productores mineros artesanales que desarrollan la 
actividad de explotación y procesamiento en minería aluvial, pueden emplear los siguientes 
equipos de fabricación artesanal como Balsa Grindo, Balsa traca, Carancheras y Cascajeras, 
así como equipos similares, cuya potencia no debe exceder de los 100 hp por equipo, además 
del uso de mangueras de succión con un máximo de hasta 1 O pulgadas de diámetro; mientras 
que en ámbitos de pie de monte la potencia no debe exceder de 300 hp". 

• Asimismo, indica que a la fecha no existe normatividad que especifique la potencia de motor 
que puede operar el minero sujeto a formalización. 

• Es necesario contemplar un parámetro con respecto a la utilización de éste tipo de equipos, 
que son de común uso en la minería aluvial. 
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• Especificar las características del equipo para el trabajo del pequeño productor minero y 
minero artesanal, también ayudará a las autoridades de fiscalización en definir qué equipos 
están permitidos para la actividad minera a pequeña escala. De este modo evitar posibles 
excesos en los actos de fiscalización a consecuencia de no tener una nonna que especifique 
la potencia que deben tener estos motores, así como el diámetro que se deben emplear para 
estos motores. 

• Por tal razón, consideramos que es necesario regular las características que debe tener el 
equipo que se empleen en áreas de piedemonte, los que no pueden superar los 300 hp con 
una manguera de succión de I O pulgadas de diámetro. 

Gobierno Regional del Callao 
Mediante el Oficio Nº 144-2018-GRC/CR de fecha 18 de octubre de 2018, el señor Félix Moreno 
Caballero, Gobernador Regional del Callao, remite el Informe elaborado por la Oficina de Comercio, 
Turismo, Energía y Minas, por el que emite opinión sobre el proyecto de ley, bajo las siguientes 
consideraciones: 

• Con respecto a las obligaciones comunes de los pequeños productores mineros y productores 
mineros artesanales, en lo referente a fomentar preferentemente la contratación de personal, 
según sea el caso, brindado para tal efecto las oportunidades de capacitación requeridas; ello 
debería ser verificado como verdad por el área de fiscalización de los Gobiernos Regionales 
de tal manera que la población ubicada en el área donde se realiza la actividad minera se 
sienta comprometida e identificada con las labores mineras realizadas en su comunidad, pues 
con ello estarían beneficiándose económicamente los mineros y también los miembros de la 
comunidad que laborarían en ellas. 

• En lo referente a la seguridad e higiene minera en el desarrollo de la actividad, efectivamente, 
los trabajadores deberían de contar con un seguro de trabajo dado por el titular minero y ello 
debe ser verificado por los encargados del área de fiscalización de los Gobiernos Regionales 
mediante la realización de verdaderas visitas inopinadas, pues en muchos casos, los titulares 
mineros conocen de antemano que se les va a visitar; ante tal situación deberían de existir 
también sanciones administrativas, civiles e incluso penales a los funcionarios responsables 
en el presente caso sean cumplidas con efectividad. 

• Asimismo, concordamos con la creación de un nuevo marco legal que comprometa a la 
pequeña minería y minería artesanal en lo que respecta a la formalización minera, ya que, de 
realizarse un solo procedimiento para la obtención de las diferentes autorizaciones para la 
realización de las actividades mineras, este nuevo registro REPMMA al reemplazar al 
REINFO, estará agrupado a todos los sujetos que ya vienen desarrollando y también a los 
que buscan desarrollar este tipo de actividad. 

• Conforme a la exposición de motivos contenida en el Proyecto de Ley, se hace referencia a 
los antecedentes normativos sobre las actividades mineras en Pequeña Minería y Minería 
Artesanal; se expresa que con el propósito de contar con lineamientos que propendan a la 
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formalización de la actividad minera artesanal informal en todas las regiones del país, se 
aprobó el Plan Nacional para la Formalización de la Minería Artesanal, a través del Decreto 
Supremo Nº 013-2011-EM que a la fecha se mantiene vigente; sin embargo, no se ha 
cumplido con el objetivo de formalizar la actividad minera a pequeña escala, trayendo como 
consecuencia que se eleven los impactos de orden social, ambiental. 

• Por otro lado, para superar los inconvenientes que encuentren los sujetos de formalización, 
en lo relacionado por ejemplo a la acreditación de titularidad de la concesión, contrato de 
cesión, acuerdo o contrato de explotación, incumplimiento de las normas laborales, de salud 
ocupacional y aseguramiento, el proyecto de ley, dispone la creación de un marco legal 
nuevo para los estratos de pequeña minería y minería artesanal, modificando así la 
normatividad sobre formalización minera vigente como son la Ley Nº 29651, Ley de 
Formalización y Promoción de la Pequeña Minería y la Minería Artesanal, y la demás 
nonnatividad expedida, proponiéndose la creación de un solo procedimiento para la 
obtención de las diferentes autorizaciones para la realización de las actividades mineras; 
agrupando también a todos los sujetos que desarrollen y busquen desarrollar esta clase de 
actividad; creando así un ambiente de confianza para los mineros y alcanzar su 
regularización. 

• El artículo 66 de la Constitución Política del Perú, dispone lo siguiente: "Los recursos 
naturales, renovables y no renovables, son patrimonio de la Nación. El Estado es soberano 
en su aprovechamiento ... "; el mismo que se relaciona con lo dispuesto en el artículo 67: "El 
Estado determina la política nacional del ambiente. Promueve el uso sostenible de sus 
recursos naturales", siendo que de conformidad con lo previsto en el artículo 84 de la Ley 
Nº 28611, Ley General del Ambiente, dispone que: "Articulos-t- Del Concepto Se 
consideran recursos naturales a todos los componentes de la naturaleza, susceptibles de ser 
aprovechados por el ser humano para la satisfacción de sus necesidades y que tengan un 
valor actual o potencial en el mercado, conforme lo dispone la Ley". 

• En este entendido, el artículo 1 de la propuesta de Ley, señala lo siguiente: "Artículo J.­ 
objeto de la ley. La presente ley tiene por objeto proteger y promover en el territorio 
nacional la actividad minera de la pequeña minería y minería artesanal, a través del 
establecimiento de un marco normativo que asegure el desarrollo sostenible de las 
actividades de exploración, explotación y beneficio de minerales a pequeña escala. " 

• Bajo este contexto, lo expuesto como propósito en el proyecto de ley, guarda relación directa 
no solo con los principios de legalidad, de transparencia, entre otros, a los que se refiere el 
artículo 4°, sino también con un aspecto de vital importancia como lo es el Desarrollo 
Sostenible, al que nuestra Carta Magna considera, pues las actividades de minería, como en 
el presente caso, deben garantizar de manera permanente el ejercicio del derecho a un 
ambiente saludable y equilibrado que responsa e manera positiva el desarrollo de las futuras 
generaciones, bajo un clima saludable. 
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Gobierno Regional de Loreto 
Mediante el Oficio Nº 884-2018-GRL-DREM-L de fecha 25 de setiembre de 2018, el señor Augusto 
Grandez Rodríguez, Director Regional del Energía y Minas, remite el Informe Nº 096-2018- 
GRL/DREM-DTM, elaborado la Dirección Técnica de Minería, por el que emite opinión sobre el 
proyecto de ley, bajo las siguientes consideraciones: 

• La minería artesanal (a pequeña escala), es un medio de sustento, porque se realiza con 
métodos manuales y/o equipos básicos, en ese contexto se encuentran a favor que se expida 
una ley específica, toda vez que la normatividad vigente dice, proteger y promover en el 
territorio nacional la pequeña minería y minería artesanal, 

• Por otro lado, respecto a los procedimientos para el inicio o reinicio de las actividades del 
minero artesanal consideran que deben ser evaluados, aprobados y autorizados por las 
DREM, sin el informe favorable del MINEM, 

• Asimismo, manifiestan que la calificación del minero artesanal se debe dar al inicio de la 
solicitud del petitorio, con el pago correspondiente de U$, 50,00 (Cincuenta Dólares 
Americanos) por cuadricula y ratificada con la aprobación del instrumento ambiental, 

• Respecto al área de no admisión de petitorios (ANAP) y Zonas Urbanas, argumentan que se 
deben dar concesiones mineras a las personas naturales o jurídicas, que son titulares del 
terreno superficial, para ello deben adjuntar el título de propiedad del predio, cuando 
soliciten el petitorio minero, 

• Finalmente, señalan que, con relación a la actividad de la minería aluvial, esta solo se debe 
ser ejercida por las personas naturales, jurídicas o comunidades campesinas y nativas que 
viven cerca espejos de agua, siempre que realicen minería artesanal, con equipos cuya 
potencia no deben ser mayores de 25 Hp y mangueras de succión con un máximo de 6 
pulgadas de diámetro, a fin de no causar mayores impactos, 

• El otro punto muy importante, y que no se tomó en cuenta, es en lo que concerniente al Plan 
de Cierre de Minas, es por ello que señalan que para el minero artesanal no se le debería 
exigir la garantía financiera, puesto que son propietarios del terreno, 

Instituto Geológico, Minero y Metalúrgico 
Mediante el Oficio N° 543-2018-INGEMMET/PE de fecha 12 de septiembre de 2018, el señor Henry 
Luna Córdova, Presidente Ejecutivo (e) del INGEMMET, remite el Informe Nº 8412-2018- 
INGEMMET-DCM-UTN, elaborado por la Unidad Técnico Normativa de la Dirección de 
Concesiones Mineras, por el que emite opinión sobre el proyecto de ley, bajo las siguientes 
consideraciones: 

• El proyecto de Ley equipara las actividades mineras formales ( desarrolladas por los 
pequeños mineros y mineros artesanales) con la minería informal; estos conceptos son 
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totalmente distintos entre sí. Se incluye además en la norma propuesta diversas disposiciones 
sobre minería ilegal lo que le resta estructura definida al proyecto. 

• Innecesariamente se pretende regular principios que ya se encuentran en la Ley del 
Procedimiento Administrativo General, Ley Nº 27444 (artículo 4 del proyecto). 

• Amplia el ámbito de la minería ilegal, exigiendo que para que esta se configure, concurran 
mayores requisitos, complejizando la tipicidad del delito de minería ilegal, situación anómala 
que requiere la opinión del Ministerio Público, Poder Judicial y de la Unidad de Inteligencia 
Financiera (Inciso C, del artículo 5 del proyecto). 

• Presente disposiciones difusas, lo que coadyuva a la impunidad de la minería ilegal, tal es el 
caso de indicar "zonas prohibidas" cuando se conoce que no existe un catastro único de dicha 
información, lo que produce un entrampamiento en tipificación de la minería ilegal. 

• En cuanto al Título JI Disposiciones Comunes a la Pequeña Minería y Minería Artesanal, 
contiene errores para determinar quiénes serían Pequeños productores mineros - PPM o 
Productores Mineros Artesanales - PMA: 

Al proponer suprimir la concurrencia de requisitos, bastando solo cumplir uno de 
ellos (habitualidad en la actividad minera), todos los concesionarios mineros podrán 
calificarse y así pagar menor derecho de vigencia y penalidad y nunca pagar regalías. 

Al incorporar requisitos que no son fiscalizables (habitualidad en la actividad 
minera) permite el goce indebido de beneficios. 

El tonelaje de movimiento de tierras para este estrato igualmente merece una revisión 
por parte de los técnicos a fin de determinar si la envergadura de dicho movimiento 
de tierras corresponde a una actividad considerada de pequeña minería o minería 
artesanal, comparando dichas situaciones con regímenes legales de otros países para 
dicho estrato, análisis que no se advierte en la exposición de motivos. 

El inciso h del artículo 9 pretende garantizar la estadía de un PPM o PMA en una 
"zona de trabajo minero" y se remite a un dispositivo inexistente dentro del proyecto 
de ley el cual no determina las causales de la exclusión que menciona en este 
dispositivo, generando así situaciones no reguladas y difusas que vulneran el deber 
de policía del Estado Peruano. 

• Respecto del Título IIl Del Pago del Derechos de Vigencia y Penalidad, resulta 
contradictoria con las disposiciones que regulan la determinación del estrado de PPM o PMA 
donde basta que se cumpla un solo requisito para pagar un menor derecho de vigencia y 
penalidad mientras que para efectos del pago de vigencia y penalidad se exige la 
concurrencia de dos (02) requisitos. Asimismo, indebidamente pretende que la calificación 
de PPM o PMA se otorgue a personas que no vienen ejerciendo la pequeña minería o minería 
artesanal, pues regula que se otorgue la calificación de PPM o PMA a partir de la 
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presentación de un petitorio minero. Por otro lado, resulta contradictorio regular que los 
pequeños mineros y mineros artesanales mantengan inactivas las concesiones mineras por 
15 años, bloqueando inversiones importantes para el país, promoviendo el acaparamiento de 
manos de personas que carecen de respaldo económico para ejecutar inversiones y restando 
ingresos para el erario nacional al pagar menos al Estado por la vigencia de dichas 
concesiones mineras o por la falta de actividades mineras (inversión para explorar o 
producción de sustancias minerales); siendo este un tema no ha sido analizado y evaluado 
en la exposición de motivos. 

• En cuanto al Título IV del Registro de Pequeña Minería y Minería Artesanal, en todo este 
capítulo se pone "en un mismo saco" al minero formal (pequeño minero y minero artesanal) 
y el minero informal, desnaturalizando el registro pues en ellos se inscribirán de forma 
permanente (conforme lo señala el artículo 21) aquellos que "deseen iniciar la actividad 
minera". Debe advertirse que el proyecto colisiona con la Ley de Áreas Naturales Protegidas, 
Ley Nº 26834, correspondiendo al SERNANP y el Ministerio de Ambiente emitir opinión y 
determinar si la propuesta se ajusta al artículo 68 de la Constitución Política del Perú. 

• En cuanto al Título VJ de la Acreditación de la Concesión Minera, debe ser revisado teniendo 
en cuenta: 

El marco de las normas constitucionales que regulan la expropiación, confiscación, 
y la irrevocabilidad de concesiones mineras consagrada en la Ley Orgánica para el 
aprovechamiento sostenible de los recursos naturales - Ley Nº 26821, pues se 
pretenda despojar al formal de la concesión minera otorgada, en mérito a que una 
persona se hubiera inscrito en el REPMMA. 

El derecho de preferencia que regula no ha sido objeto de análisis histórico, pues el 
mismo ha resultado un rotundo fracaso en todas las normas que lo han regulado. 

Se ha regulado un derecho de preferencia confiscatorio en agravio del minero formal 
que hubiera formulado su petitorio minero, vulnerando la predictibilidad de los 
procesos administrativos y la seguridad jurídica en el otorgamiento de derechos 
mineros. 

No tiene en cuenta las disposiciones legales que regulan las áreas de no admisión de 
petitorios mineros -ANAP para prospección minera. 

Debe solicitarse la opinión de ANA y del Ministerio de Agricultura, pues se está 
regulando los títulos habilitantes para el aprovechamiento e recurso natural de agua. 

Debe solicitarse la opinión del Ministerio de Cultura y analizar que no se vulneren 
las disposiciones constitucionales y legales que protegen el Patrimonio Cultural de 
la Nación, al suprimir los permisos que garantizan su protección. 

35 



•.i.1.roú 
;-:~ :;~;-~·:;-: 
• • .!:;,L, • ~ 
CONfi.RESO 
REPÚBLICA "Año del Bicentenario del Perú: 200 años de independencia" 

Dictamen recaído en los Proyectos de Ley 2870/2017-CR, 3137/2017- 
CR, 3238/2018-CR, 3983/2018-CR, 4164/2018-CR, 4490/2018-CR, 
4617/2018-CR, 4678/2018-CR y 6614/2020-CR, con un texto 
sustitutorio mediante el cual se propone una ley que regula las 
actividades de la pequeña minería y minería artesanal, en el territorio 
nacional, para proteger y promover la industria minera a pequeña 
escala. 

Respecto al Título VII De los Instrumentos de gestión Ambiental y Título VIII De 
la minería Aluvial, requiere la opinión del Ministerio de Ambiente. Al proponer un 
procedimiento de formalización de "naturaleza indefinida" implica que la 
informalidad se mantendrá y también será permanente e indefinida en nuestro País, 
lo que traerá como consecuencia su incremento sostenido e indefinido al amparo del 
proyecto de ley, dando así un mensaje errado respecto de las políticas formalizadoras 
en el ámbito del aprovechamiento de los recursos minerales. 

Con relación al Título XI De la Fiscalización, al proponer excluir a MINAM, 
menguando sus atribuciones fiscalizadoras implica una transgresión del inciso 22 
del artículo 2 de la Constitución Política del Perú. Requiriéndose además una 
opinión del Ministerio de Ambiente. 

En cuanto a las Disposiciones Complementarias y Finales, no se encuentra en la 
exposición de motivos el análisis histórico de los censos mineros que ha habido con 
motivos de diversas leyes de formalización, el gasto que ello ha originado y el efecto 
ínfimo que ha tenido. 

Habiendo el proyecto involucrado a diversos ministerios y entidades del Estado, 
resulta necesario que se cuente con la opinión de todas ellas (MEF, INEl, SUNAT, 
MININTER, SUNARP, MINJUS, MINAM, SERFOR, SERNANP, SBN, etc.). 

Sociedad Nacional de Minería en Pequeña Escala 
Mediante las Cartas 25-2018 y 27-2018 de fechas 5 de octubre y 11 de noviembre del 2018, 
respectivamente, suscritas por el señor Manuel Reinoso Rivas, presidente de la Sociedad Nacional 
en Pequeña Escala, emiten opinión sobre el proyecto de ley, bajo las siguientes consideraciones: 

• Con relación a lo dispuesto en el artículo 5, referido a las definiciones de minería aluvial, 
zonas prohibidas y relave, precisan que se debe incluir las siguientes consideraciones: 

Minería Aluvial. - Actividad de explotación y procesamiento de minerales que se realizan 
en los Palio-causes, cauces de ríos, riveras y playas (lavaderos), lagos cochos, donde se 
procesa el material depositado, por métodos gravimétricos, sin insumos químicos nocivos. 

Zonas Prohibidas. - Retirar reservas territoriales (en proceso de adecuación) y otras de 
acuerdo a la legislación vigente. 

Relave. - Es el material residual del proceso metalúrgico con valores económicos valiosos 
son depositados en relaveras. 

• Respecto al artículo 9, referido a los derechos comunes, proponen el siguiente texto: 

Literal a) En las concesiones que se otorguen en terrenos eriazos. Al uso gratuito de la 
superficie correspondiente a la concesión, para el fin económica de la misma, sin necesidad 
de solicitud alguna. 
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En el caso que se otorguen concesión en selva en zona libre de derecho alguna el uso gratuito 
de la superficie correspondiente a la concesión, sin necesidad de solicitud alguna, y al 
solicitar permiso para atizar el bosque y twnba, a la autoridad competente. 

• Asimismo, indican que, con relación a la seguridad e higiene minera en el desarrollo de la 
actividad en la selva o minería aluvial, (artículo 11) recomiendan normar sobre la seguridad 
e higiene minera aluvial diferente a la minería de veta y cielo abierto. 

• Del mismo modo, sugieren retirar del literal a) del artículo 24 el termino referido a "las 
reservas territoriales en proceso de adecuación". 

• Por otra parte, se sugiere incorporar en el artículo 25, la definición de exploración, la misma 
que versa en el proceso por el cual se reconoce el potencial minero, cantidad y leyes que 
tiene una mina proyecto minero. 

• Con relación al artículo 29, sugieren modificar el tercer párrafo, bajo los siguientes términos: 
"para la comercialización de personas que extraigan mineral de una concesión diferente a 
las declaradas en el REPMMA y que no han realizado su cambio de área de trabajo ante la 
autoridad competente, deben de acreditar la procedencia del mineral, con una constancia 
emitida por el titular de la concesión donde se trabaja". 

• Respecto, a lo dispuesto en el literal c) del artículo 43, presentan un texto sustitutorio, el 
mismo que versa sobre lo siguiente: "(. . .) c) Instrumento de Gestión Ambiental- IGAFOM: 
Contempla el aspecto correctivo y preventivo de las actividades mineras que se desarrollan 
quienes se inscribe en el REPMMA, el cual debe de contemplar el cierre de minas y el 
aspecto técnico". 

• Por otro lado, indican que se debe modificar el literal a) del artículo 44, bajo la siguiente 
premisa: "a) Para la actividad de pequeña minería y minería artesanal, el instrumento de 
gestión Ambiental aplicable es el JGAFOM. 

( ... ) 
El productor minero artesanal y/o pequeño minero que desarrollan actividad de 
exploración, explotación y beneficio, tramita solo un IGAFOM, siempre y cuando, estas 
actividades se realicen de manera cercana". 

• De igual manera, precisan que el artículo 48 debe ser modificado, en el extremo de señalar 
que el plan de cierre forma parte del IGAFOM, así como también eliminar su segundo 
párrafo. 

• Ahora bien, con relación a la minería aluvial, precisan que se debe indicar lo siguientes"( ... ) 
pueden utilizar los siguientes equipos, balsa gringo, balsa traca, caranchera, traca, chupadera, 
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así como equipos similares con motores hasta 240 hp; se realizar sus labores hasta con 
mangueras de I O pulgadas, las cuales deberán tener el motor adecuado. 

• Respecto al acceso de inscripción en el REPMMA en vías de regularización precisan que 
para realizar la actividad de explotación se debe acreditarse con una antigüedad de 3 años o 
haberse encontrado inscrito en el Registro Nacional de Declaración de Compromiso 
acreditado con el código RNC asignado por el Ministerio de Energía y Minas. 

• Finalmente, indican que el literal g) del artículo 53 debe estar redactado de la siguiente 
manera: "Para el caso que se desarrolle la minería fluvial deben presentar la inscripción 
en la Dirección General de Capitanlas y Guardacostas del Perú- DICAPI, de la marina de 
guerra del Perú cuando corresponda. 

Gobierno Regional de Amazonas 
Mediante el Oficio Nº 415-2018-G.R. AMAZONAS/SG de fecha 24 de octubre de 2018, el señor 
Ronald Salazar Churnbe, secretario general del Gobierno Regional de Amazonas, remite el Informe 
Legal Nº 684-2018-GOBIERNO-REGIONAL-AMAZONAS/ORAJ, elaborado por la directora (e) 
de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica, por el que emite opinión sobre el proyecto de ley, bajo 
las siguientes consideraciones: 

Mediante el Informe Nº 403-2018-G.R.AMAZONAS/GRDE-DREM de fecha 16 
de octubre del 2018, el Gerente Regional de Desarrollo Económico, hace llegar el 
Informe Técnico Legal N° 05-2018-G.R.AMAZONAS/GRDE-DREM-OTM­ 
OTAA-AL sobre el Proyecto de Ley Nº 3238/2018-CR, que propone normar las 
actividades de la PPM y PMA. 
Estando al contenido del Informe Técnico emitido por la Gerencia Regional de 
Desarrollo Económico. Manifiesta que deberá concordar con el D. L. Nº 11 O 1 
"Decreto Legislativo que Establece Medidas para el Fortalecimiento de la 
Fiscalización Ambiental como Mecanismo de Lucha Contra la Minería Ilegal" y la 
Ley Nº 27651 "Ley de Formalización y Promoción de la Pequeña Minería y la 
Minería Artesanal", a lo que hace las observaciones siguientes: 

La Oficina Técnica de Minería, propone modificaciones al contenido de los artículos 1 º, 5°, 8°, 10º, 
11 ° y 20°, las mismas que deberán modificarse de acuerdo a las sugerencias de modificaciones 
propuestas: 

Respecto al artículo l, propone el siguiente texto: La presente ley tiene por objeto promover el 
uso racional de los recursos mineros en la pequeña minería y minería artesanal, a través del 
establecimiento de un marco normativo que asegure el cumplimiento de su responsabilidad 
socio - ambiental en sus actividades de exploración, explotación y beneficio de minerales a 
pequeña escala. 

Con relación al artículo 5 referido a las definiciones, propone los siguientes textos: 
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Mineria formal: Es la minería que se desarrolla cumpliendo con todos los 
requisitos, autorizaciones y permisos establecidos en la normatividad legal vigente, 
la cual es ejercida por persona natural o jurídica que cuenta con concesión minera 
o contrato de cesión o explotación, concesión de beneficio o autorización de 
beneficio. 

Minería en proceso de formalización: Actividad minera informal desarrollada por 
persona natural o jurídica o grupos de personas que sin cu.plir con las exigencias 
de las normas de carácter administrativo , técnico y medioambiental, realiza 
actividades mineras en zonas permitidas y forman parte del registro Integral de 
Formalización Minera, con plazo vigente para su formalización. 

Minería llega/: Actividad minera ejercida, usando herramientas o equipos o 
maquinarias sin cumplir con ninguna de las exigencias de las normas de carácter 
administrativo, técnico y medioambiental se realiza en zonas prohibidas o no 
prohibidas para la minería por persona natural o jurídica o grupo de personas 
organizadas. 

Sin perjuicio de lo anterior, toda actividad minera ejercida en zonas en las que esté 
prohibido el ejercicio de la actividad minera, se considera ilegal. 

Asimismo, manifiesta que el literal g) del artículo 8, debe ser modificado 
con el siguiente texto: g) A cumplir con las normas de seguridad y salud 
ocupacional y en materia ambiental. 

De igual manera, señalan que al artículo 1 O se debe modificar su redacción, 
motivo por el cual presenta el siguiente texto sustituido: Los titulares de 
operaciones de la pequeña minería y minería artesanal son responsables 
por los impactos ambientales de las actividades a su cargo, incluida la 
rehabilitación ambiental y el cierre de sus operaciones; siéndoles de 
aplicación la legislación ambiental sectorial y transectorial que regula esta 
materia. 

Asimismo, los titulares de tales actividades deben dar cumplimiento a lo establecido 
en los instrumentos de gestión ambiental aplicables al desarrollo de la actividad y 
deben cumplir con lo dispuesto en las medidas administrativas de carácter particular 
que sean emitidas en el ejercicio de la fiscalización ambiental. Igualmente, los 
indicados titulares se encuentran sujetos a la obligación de no obstaculizar el 
ejercicio de las acciones de fiscalización ambiental de las que sean objeto, para lo 
cual permitirán el acceso de los representantes de las entidades de fiscalización 
ambiental o de las autoridades competentes y brindaran la información requerida 
para el cumplimiento de tales funciones. 

Por otro lado, señalan que se debe modificar el artículo J 1, motivo por el cual 
presentan el siguiente texto sustitutorio: Los pequeños productores mineros y los 
productores mineros artesanales que integran el REPMMA, se encuentran 
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obligados a cumplir las normas de seguridad y salud ocupacional sectorial y 
transectorial. 
En caso de incumplimiento comprobado por la autoridad minera de las normas en 
materia de seguridad y salud ocupacional, dentro del área identificada en un 
Contrato o Acuerdo de Explotación, la responsabilidad es asumida por la persona 
natural o jurídica que viene desarrollando la actividad minera. 

Los gobiernos regionales, a través de la Gerencia o Dirección Regional de Energía 
y Minas, son la autoridad competente para fiscalizar el cumplimiento de 
normatividad de seguridad y salud ocupacional, disponer la investigación de 
accidentes mortales y casos de emergencia, ordenar la paralización temporal de 
actividades en cualquier área de trabajo de la operación minera, resolver denuncias 
presentadas. 

Finalmente, manifiestan que se debe modificar el artículo 20, proponiendo el 
siguiente texto sustitutorio: Son integrantes del Registro de Pequeña Minería y 
Minería Artesanal los siguientes: 
a. Aquellos que cuenten con la condición de pequeño productor minero y 

productor minero artesanal. 
b. Aquellos que hayan culminado el procedimiento regular minero, normado en la 

presente ley. 
c. Las personas naturales o jurídicas que cumplan lo establecido en los incisos 6. 1 

o 6.2 del artículo 6 de la presente norma y cuenten con su instrumento de gestión 
ambiental aprobado. 

d. Los mineros en vías de regularización de sus actividades mineras inscritos en 
el Registro Integral de Formalización Minera que cuenten con inscripción 
vigente y hayan obtenido la autorización de inicio o reinicio de actividades. 

La Oficina Técnica de Asuntos Ambientales, puntualiza el cambio del contenido del artículo 5 
literales a), b ), d), y e), el artículo 8 literal a), respecto al artículo 22, se propone adicionar el contenido 
indicado en el informe técnico legal, el artículo 23 literales a), b), y c), los mismos que presentan 
confusión, puesto que los artículos a los que hace referencia (29, 32, 55 y 59) no guardan relación 
con los literales del artículo 23; respecto al artículo 24, se proponen agregar las proposiciones 
señaladas en el D.L. 1100; respecto al artículo 27, hay que tener en cuenta la presentación y obtención 
de un instrumento de gestión ambiental; respecto al artículo 28, deberá estar acorde a lo establecido 
en el D.S. Nº 020-2018-EM; respecto al literal b) del artículo 42, se propone su modificación, por 
contradecir a los artículos 27 y 44; respecto a los numerales 1 y 2 del artículo 45, cuando se refirieren 
a la modificación de los instrumentos señalados en los incisos, se precisa que existe un erro, puesto 
que en vez de indicar incisos del artículo 43, indica incisos del artículo 45, respecto al Título VIJI, 
se propone su no inclusión, ya que al permitir que en las actividades de la pequeña minería y la 
minería artesanal se incluya la minería aluvial, contraviene a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 
Legislativo Nº 1100; asimismo el literal g) del artículo 53, debería omitirse, puesto que al igual que 
el Título Vlll, regula la minería aluvial, la misma que se contradice al D.L. Nº 11 OO. 
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Respecto, al artículo 5 la Oficina Técnica de Asuntos Ambientales manifiesta lo 
siguiente: 

El literal a) debería considerar al Instrumento de Gestión Ambiental IGA y no como 
estudio de impacto ambiental, puesto que el IGA puede considerar tanto al EIA, 
IGAFOM, ITS, DIA, etc. 

El literal b) propone continuar con la denominación de Minería Informal, para evitar 
confusiones futuras con su uso en función a las normativas que anteceden a la 
presente. 

El literal d) propone definir a la Minería Aluvial como una Actividad Minera Ilegal, 
dando énfasis al D.L. 11 OO. 

El literal e) propone incluir al primer párrafo del numeral 5.1 del artículo 5 del D.L. 
1100 en dicho literal. 

También debería incluirse la definición de las abreviaturas, puesto que en el artículo 
11 se hace referencia al REPMMA y recién en el artículo 19 se verifica su 
significado, la misma que genera confusión. 

Con relación al artículo 8, literal a) El estado debería establecer un modelo 
probado de desarrollo sostenible en función a los PMA y PPM. 

Asimismo, respecto del artículo 22 se propone adicionar lo siguiente: 
Desarrollar sus actividades cumpliendo con la normatividad ambiental y de 
seguridad ocupacional aplicable al sector. 

De igual forma el artículo 23, indica que los literales a), b), y c) son confusas; al 
revisar los artículos a los que se derivan (art. 29, 32, 59 y 55) se ven condiciones que 
no guardan relación directa con el objetivo de los literales o tienen relación parcial 
con las mismas. 

Por su parte respecto al artículo 24 proponen mencionar la prohibición señalada en 
el artículo 5 del Decreto Legislativo 11 OO. 

Respecto al artículo 27, indican que se deja de lado la presentación y obtención de 
un instrumento de gestión ambiental, la misma que no comulgaría con las normas 
del proceso ordinario ni la del proceso de formalización minera. 
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De la misma forma, indican que el artículo 28 deja de lado el cumplimiento del D.S. 
Nº 020-2012-EM, haciendo énfasis en la obtención de la certificación ambiental 
como requisito indispensable para la obtención de las autorizaciones. 

Por otro lado, manifiestan que el literal b) del artículo 42 contradice a lo estipulado 
en los artículos 27 y 44. 

Cabe precisar que, los numerales 1 y 2 del artículo 45 hacer referencia al artículo 43 
y no al 45. 

Del mismo modo, indican que el Título Vlll contradice y desnaturaliza a los D.L. 
Nº 1100 al permitir actividades mineras en cursos de agua, considerando no incluir 
este título en la presente norma, 

Finalmente, se indica que el literal g) del artículo 53 debería omitirse y no ser 
considerada en otros artículos, puesto que contradice al D.S. Nº 1100. 

El Área Legal, propone la inclusión de definiciones tales como Concesión de Beneficio, autorización 
de beneficio y REPMMA en el artículo 5; respecto al artículo 19, se propone consignar la finalidad 
de la creación del REPMMA, respecto a los artículos 20 y 21, se deberá incluir a un nuevo grupo 
como integrantes del REPMMA, debido a que, el aperturar la inscripción en el REPMMA por 120 
días, se estaría registrando a un nuevo grupo de titulares mineros que realizan actividades sin contar 
con las autorizaciones correspondientes, respecto al artículo 26, se indica que el otorgamiento de 
concesiones mineras para los pequeños productores mineros y/o productores mineros artesanales 
actualmente se encuentran a cargo de las Direcciones Regionales de Energía y Minas de cada región, 
del INGEMMET y sus oficinas desconcentradas, que se desarrolla no solo de acuerdo a la Ley 
General de Minería sino a través de otras normas como el reglamento de diversos títulos del Texto 
Ordenando de la Ley General de Minería - D.S. Nº 03-94-EM, el Reglamento de Procedimientos 
Mineros- D.S. Nº O 18-92-EM, Ley de Catastro Minero Nacional Ley Nº 26615, entre otros, respecto 
al artículo 40, establece que para el caso de la pequeña minería o la minería artesanal el Certificado 
de Inexistencia de Restos Arqueológicos no es exigible, sin embargo en su segundo párrafo refiere 
que si un sujeto regularizando o un titular de concesión minera que cuente con autorización de inicio 
o reinicio de actividades y de encontrar restos o vestigios arqueológicos en el área del proyecto, debe 
tramita run permiso para evaluar el arqueológicamente el área a través de un Proyecto de Evaluación 
Arqueológica, el mismo que contradice con lo regulado en el artículo 28, respecto al Título VIT, se 
debe incluir los contenidos mínimos que debe tener el Instrumento de Gestión Ambiental, así como 
los contenidos mínimos que debe tener el Plan de Minado y el Plan de Cierre de Minas no 
considerado en el Proyecto de Ley, respecto al Título Xl, se debe incluir una tabla de sanciones para 
el presente caso, que determine la sanción a imponerse a cada PPM o PMA, respecto a las 
Disposiciones Complementarias Modificatorias, se deberá tomar en cuenta que la SBN ha transferido 
funciones a algunas regiones del país, por lo que s e debería tomar en cuenta y no solo a SBN, como 
se ha tomado en el artículo a incorporarse. 

Con relación al artículo 5, señalan que se debe incluir la definición de concesión de beneficio, 
autorización de beneficio, ya que de acuerdo a la transferencia de funciones son competentes 
para evaluar y aprobar dichos procedimientos. Además, se debe incluir la definición de 
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REPMMA ya que en el artículo 11 se menciona la sigla, pero es en el artículo 19 que se señala 
su significado. 

Respecto al artículo I 9, se debe considerar la finalidad de la creación del REPMMA, ya que 
según la parte final del artículo 20 se hace mención a la asignación de códigos a ciertos 
integrantes, quedándose sin código los integrantes que son parte integrante del inciso e y f. 

En cuanto al artículo 20, argumentan que solo se ha tomado en cuenta la creación de códigos 
para aquellos integrantes del REPMMA que se encuentran inmersos en los incisos a, b, e y d; 
dejándose de lado los que se encuentren inmersos en el inciso e y f. 

Asimismo, refieren que el artículo 21 en su segundo párrafo se debe incluir a los pequeños 
mineros y mineros artesanales en el artículo 20 debido a que, al aperturar la inscripción en el 
REPMM.A por 120 días se estaría registrando a un nuevo grupo de titulares mineros que realizan 
actividades sin contar con las autorizaciones correspondientes. 

Por otro lado, manifiestan que el artículo 26 está referido al otorgamiento de concesiones 
mineras para los pequeños productores mineros y/o productores mineros artesanales 
actualmente se encuentran a cargo de las Direcciones Regionales de Energía y Minas de cada 
región, del INGEMMET y sus oficinas desconcentradas y se desarrolla no solo de acuerdo a la 
Ley General de Minería sino a través de otras normas como el Reglamento de Diversos Títulos 
del Texto Único Ordenando de la Ley General de Minería - D.S. Nº 03-94-EM, el Reglamento 
de Procedimientos Mineros - D.S. Nº O 18-92-EM, Ley de Catastro Minero Nacional - Ley Nº 
26615, entre otros. 

Respecto al artículo 40, es de la opinión que, el Ministerio de Cultura se pronuncie, por cuanto 
en la Región Amazonas recién desde octubre del año 2017, la Dirección Regional de Cultura 
Amazonas, cuando se le solicita emitan opinión respecto a la existencia de restos arqueológicos 
en un área de un Petitorio Minero, está solicitando que el titular tramite un Proyecto de 
Evaluación Arqueológico para posteriormente obtener un CIRA, este trámite según dicha 
Dirección lo debe realizar antes de la expedición del título de Concesión Minera, solicitud que 
se contradice con el artículo 28 del Título VI del Reglamento de la Gran Zona de Reserva 
Arqueológica. 

Asimismo, mencionan que en el Título Vll se debe incluir los contenidos mínimos que debe 
tener el Instrumento de Gestión Ambiental, así como los procedimientos de evaluación y plazos. 
También se opina que se tiene que considerar los contenidos mínimos de Plan de Minado y Plan 
de Cierre de Minas ya que no han sido considerados en este proyecto de ley. 

En lo concerniente al Título XI, indicaron que se debe incluir una tabla de sanciones o una 
formula a través del cual se determine la sanción a imponerse a cada PPM o PMA, ya que la 
tabla de sanciones establecidas en el Decreto Legislativo Nº 11 O 1, es muy genérico y solo para 
infracciones ambientales. 

De igual manera, indicar que, en la disposición complementaria modificatoria, solo se ha 
tomado en cuenta a SBN y no a los Gobiernos Regionales, ya que la SBN ha transferido 
funciones a algunas regiones. 
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Finalmente, argumentan que no se ha incluido ninguna disposición complementaria derogatoria. 

Gobierno Regional de Huánuco 
Mediante el Oficio Nº 882-2018-GRH/GR de fecha 26 de octubre de 2018, el señor Ruben Alva 
Ochoa, Gobernador Regional de Huánuco, remite el Informe Legal Nº 156-2018-GRH/GRDE, 
elaborado por el Gerente Regional de Desarrollo Económico, por el que emite opinión sobre el 
proyecto de ley, bajo las siguientes consideraciones: 

• La propuesta legal es favorable para los Pequeños Productores Mineros y Productores 
Mineros Artesanales, legislaciones que consideran a la Minería Aluvial, es posible realizar 
labores mineras en el cauce de los ríos, en las riberas, mediante métodos gravimétricos, con 
herramientas manuales como puruña, batea, pico y lampa, entre otros, sin insumos químicos 
nocivos. 

• Recomienda su aprobación como una actividad económica de subsistencia asociada a la 
agricultura y a la ganadería, ya que esta actividad en su región es ancestral se realiza solo en 
época de estiaje. 

• Con la propuesta de uso de equipos de fabricación artesanal, como la balsa gringa, balsa 
traca, caranchera y cascajera, otros equipos símilares que no excedan los 100 hp de potencia 
y manguera de succión de hasta 1 O pulgadas de diámetro no lo consideramos apto para uso 
de minería aluvial, por considéralos agresivo para el medio ambiente específicamente para 
el recurso hídrico. 

• Con respecto a lo descrito en el Capítulo VI en el artículo 36, exhorta a que respeté el 
otorgamiento de concesiones mineras a los Pequeños Productores Mineros y Productores 
Mineros Artesanales, para que desarrollen actividades en área de no admisión de petitorios 
ANAP, atribución que genera conflictos sociales, limitando las funciones de SERNANP, en 
preservación de áreas naturales protegidas. 

Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento 
Mediante el Oficio Nº 567-2018-VIVIENDA/DM de fecha 18 de octubre de 2018, el señor Javier 
Piqué Del Pozo, Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento, remite el Informe Legal Nº 
887-2018-VIVIENDA/OGAJ, elaborado por la Oficina General de Asesoría Jurídica, por el que 
emite opinión sobre el proyecto de ley, bajo las siguientes consideraciones: 

• A través del Informe Nº 192-2018-SBN-DNR, el Director de Normas y Registro de la 
Superintendencia Nacional de Bienes Estatales emite opinión acerca del Proyecto de Ley: 

El proyecto pretende regular la protección y promoción en el territorio nacional de la 
actividad minera de la pequeña minería y minería artesanal, a través del establecimiento de 
un marco normativo que asegure el desarrollo sostenible de las actividades de exploración, 
explotación y beneficio de minerales a pequeña escala, y declarar de interés nacional de 
protección, promoción y la importancia económica de la pequeña minería y minería 
artesanal en el territorio nacional. 

En relación a los aspectos vinculados a los bienes estatales de competencia de la SBN, el 
Proyecto resulta viable siempre que se superen las observaciones indicadas en el numeral 
3.5 del presente informe. 
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• Por otra parte, señala que el artículo 9 hace referencia a que los titulares de concesiones 
mineras puedan solo requerir el uso de los terrenos eriazos, pese a que las concesiones mineras 
pueden recaer sobre cualquier otro tipo de terreno, tales como tierras rurales, playas, cerros, 
etc., cuya titularidad sea del Estado o de cualquier entidad pública que conforme el Sistema 
Nacional de Bienes Estatales siendo preferente, en ese sentido, el uso del término de terrenos 
estatales al referirse a los bienes materia de concesión minera. 

• Asimismo, cabe indicar que el procedimiento referente al otorgamiento de cualquier derecho 
que implique el uso de los terrenos estatales (usufructo, servidumbre, convencional u otros 
derechos) debe efectuarse de conformidad con lo dispuesto en la Ley de uso del bien, su 
Reglamento y demás normas especiales; tales como la Ley Nº 29151, Ley General del sistema 
Nacional de Bienes Estatales, y su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo Nº 007- 
2008-Vl VIENDA; la Ley 3032, Ley de Promoción de las Inversiones para el Crecimiento 
Económico y Desarrollo Sostenible; y demás normas complementarias, debiéndose precisar 
dicho aspecto, así como que el ejercicio del derecho de uso se efectuará previo pago de los 
derechos correspondientes. 

• Con relación al artículo literal c) del artículo 3 7, se debe precisar que cuando se hace referencia 
a terrenos eriazos, se debe utilizar el término de terrenos estatales. Asimismo, debe señalarse 
que el artículo 62 de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, atribuye 
funciones a los Gobiernos Regionales en materia de administración y adjudicación de terrenos 
de propiedad del Estado. Así, el literal b) del referido artículo dispone que entre sus funciones 
está la de realizar los actos de inmatriculación, saneamiento, adquisición, enajenación, 
administración y adjudicación de los terrenos urbanos y eriazos de propiedad del Estado en su 
jurisdicción, con excepción de los terrenos de propiedad municipal. 

• Por consiguiente, la autorización en cuestión no solo es otorgada por la SBN, sino también por 
los Gobiernos Regionales, siempre que el terreno sea de propiedad del Estado; y, respecto de 
los terrenos de propiedad de las entidades públicas, el otorgamiento del derecho de uso será 
otorgado por la misma entidad, por lo que resulta necesario reformular la propuesta normativa 
considerando las competencias indicadas. 

• Asimismo, dado que los procedimientos de actos de disposición y administración de bienes 
estatales son procedimientos de evaluación previa con silencio negativo, corresponde que el 
Proyecto de Ley establezca que en una etapa posterior sea presentada ante la autoridad 
sectorial la Resolución que aprueba el derecho de usar el predio estatal, así como la sanción 
que acarrea su inobservancia. 

• De otro lado, la Única Disposición Complementaria modificatoria propone la regulación de 
las actividades mineras de la pequeña minería y minería artesanal mediante inmuebles estatales 
que no se encuentren destinados para un fin específico; no obstante, no se precisa si dicha 
regularización es respecto de actividades mineras que ya han iniciado o se iniciarán en un 
futuro. Asimismo, con respecto a lo propuesto sobre los bienes inmuebles reservados, no se 
determina qué entidad debe solicitar la reserva ni el plazo de la vigencia de la misma. 

• Sin perjuicio de ello, cabe mencionar que se cuenta con un marco normativo vigente que regula 
los actos concernientes a la regulación de las actividades mineras de la pequeña minería y 
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minería artesanal, tales como la servidumbre convencional, el usufructo, entre otros derechos 
que se sustentan en el derecho de posesión (Ley Nº 29151 y su Reglamento), y la servidumbre 
sobre terrenos eriazos de propiedad del Estado para proyectos de inversión (Ley Nº 30327), 
motivo por el cual no es necesaria la incorporación de la Disposición Complementaria 
Modificatoria a la Ley Nº 29151. 

Ministerio del Interior 
Mediante el Oficio Nº 1380-2018/IN/DM de fecha 19 de noviembre de 2018, el señor Carlos Moran 
Soto, Ministro de Interior, remite el informe Legal Nº 2929-2018/IN/OGAJ, elaborado por la Oficina 
General de Asesoría Jurídica, por el que emite opinión sobre el proyecto de ley, bajo las siguientes 
consideraciones: 

• El proyecto de ley Nº 3238/2018-CR, Ley que norma las actividades de la pequeña minería y 
minería artesanal en el territorio nacional, para proteger y promover la industria minera a pequeña 
escala, constituye una iniciativa de gasto público propuesta por el Poder Legislativo, ya que las 
actividades reguladas en dicha propuesta, la cuales deben implementar las entidades involucradas 
en el marco de sus competencias, implica una serie de gastos no previstos que, necesariamente, 
deben estar previstos en el Presupuesto del Sector Público del Ejercicio Fiscal que corresponda; 
en tal sentido, se contraviene el artículo 79 de la Constitución Política del Perú y el numeral 2 del 
artículo 76 del Reglamento del Congreso, normas que restringen las iniciativas de los 
representantes del Congreso para crear y/o aumentar gastos públicos, salvo en lo que se refiere a 
su presupuesto. 

• Existen diversas normas vigentes que regulan las actividades y formalización de la pequeña 
minería y minería artesanal que tienen vinculación con el proyecto de ley Nº 3238/2018-CR; por 
cuanto buscan formalizar la minería informal; sin embargo, mediante la disposición 
complementaria transitoria se pretende prorrogar la vigencia de las normas antes citadas, con el 
sustento de que los mineros informales no pueden cumplir con los requisitos exigidos dentro del 
plazo previsto en la ley, y que además existen procedimientos administrativos complejos que les 
impide alcanzar la obtención de las autorizaciones respectivas para poder operar; de lo que se 
desprende que mediante el proyecto de ley, el plazo de la formalización minera sea indeterminado 
y que diversos requisitos legales no sean exigidos, por la complejidad. 

Ministerio Público 
Mediante el Oficio Nº 5648-2018-MP-FN-SEGFIN de fecha 31 de octubre de 2018, el señor Aldo 
León Patiño, secretario general Fiscalía de la Nación, traslada el informe suscrito por la señora Flor 
de María Vega Zapata, en su calidad de fiscal superior coordinadora nacional de las Fiscalías 
Especializadas en Materia Ambiental, por el que emite opinión sobre el proyecto de ley, bajo las 
siguientes consideraciones: 

• Con relación al artículo I del proyecto de Ley, que la Coordinación Nacional de las Fiscalías 
Especializadas en Materia Ambiental (en adelante, CFEMA), considera que resulta 
innecesario un marco normativo adicional que promueva la actividad minera de menor escala 
pues a la fecha se encuentra vigente la Ley de Formalización y Promoción de la Pequeña 
Minería y Minería Artesanal (Ley 27651) y su reglamento (Decreto Supremo 13-2002-EM), 
que tiene como objeto "Introducir en la legislación minera un marco legal que permita una 
adecuada regulación de las actividades mineras desarrolladas por pequeños productores 
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mineros y mineros artesanales, propendiendo a la formalización, promoción y desarrollo de 
las mismas". 

• La CFEMA advierte que en el artículo 4 del presente proyecto de Ley, no se ha considerado 
el Principio de Coherencia Normativa, por el cual debe existir una relación armónica entre 
las normas que conforman un mismo ordenamiento jurídico; en ese sentido, las normas 
deben ser compatibles y estar compenetradas más aún cuando tienen coincidencias en sus 
objetos y fines prioritarios. Sin embargo, varios artículos del presente proyecto evidencian 
antinomia con normas que actualmente regulan la formalización de la pequeña minería y 
minería artesanal y la interdicción de la minería ilegal. 

• La CFEMA considera respecto al inciso b) del artículo 5 del Proyecto, que resulta 
innecesario establecer una nueva denominación para la actividad minera desarrollada 
informalmente, considerando que ya existe un término que otorga tal condición conforme a 
lo establecido por los Decretos Legislativos 1105 y 1336. 

• En relación al inciso c) del artículo 5 indica que no se señala expresamente como zona 
prohibida a las zonas de amortiguamiento pudiéndose interpretar que estas estarían 
comprendidas en la parte del texto normativo "otras de acuerdo a la legislación vigente". 
Sin embargo, resulta importante su mención expresa y su regulación pues tas áreas cumplen 
un papel trascendental en la conservación del área natural protegida. 

• Asimismo, indican que mediante el artículo 20 se brinda nuevamente la posibilidad de 
integrar dicho registro a todas las personas que tengan la condición de pequeño productor 
minero o productor minero artesanal, se encuentren o no en proceso de formalización; 
incluso a aquellos titulares de concesiones mineras ubicadas en zonas declaradas de 
exclusión minera siempre que éstas hayan sido otorgadas antes del 19 de febrero de 2010. 

• La CFEMA considera perjudicial que se pretenda dar nuevamente la oportunidad de 
continuar desarrollando actividad minera e áreas naturales vulnerables cuando se debería 
adoptar una posición acorde con la #Estrategia de Lucha Contra la Minería Ilegal en Áreas 
Naturales Protegidas de Administración Nacional 2017-2021", aprobada mediante 
Resolución Presidencial Nº 249-2017-SERNANP, que se implementó ante la persistencia de 
actividades de minería ilegal al interior de las áreas naturales protegidas y sus zonas de 
amortiguamiento, y tiene como objetivo identificar, erradicar y mitigar la minería ilegal al 
interior de las áreas naturales protegidas, y articular la participación de diversas entidades 
del Estado para lograr ello. 

• Respecto a lo señalado en el artículo 21, en donde se otorga a al registro la condición de 
permanente e indeterminado y se permite a cualquier persona que pretenda dedicarse a la 
minería de menor escala a inscribirse en el mismo, con esta disposición se deja de lado la 
Ley de Formalización y Promoción de la Pequeña Minería y Minería Artesanal vigente a la 
fecha. Al respecto, la CFEMA considera que establecer un nuevo marco normativo para la 
pequeña minería y minería artesanal resulta innecesario pues existe a la fecha disposiciones 
legales primigenias con el mismo objeto. 
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Adicionalmente, se establece un nuevo plazo de 120 días para iniciar el proceso de 
formalización de aquellos operadores que vengan desarrollando actividad minera sin 
autorización. Sobre el particular, la CFEMA considera que una nueva prórroga implica otro 
periodo de tiempo en el que se tendrán que asumir consecuencias graves como degradación 
ambiental, afectación a la salud de poblaciones aledañas, contaminación de fuentes de agua 
con mercurio, combustibles, aceites y otros residuos; adicionado a ello que la minería en 
dichas zonas incide en el aumento de casos de trabajo infantil y trata de personas, así como 
en la comisión de los ilícitos de tráfico ilegal de insumos químicos, recursos forestales, entre 
otros. 

• Con relación a lo establecido en el artículo 23 del Proyecto de Ley, indican que se otorga 
nuevamente el mismo beneficio que la inscripción en el Registro Integral de Formalización 
Minera - REINFO y del Registro Nacional de Declaración de Compromisos, establecidos 
por los Decretos Legislativos 1336 y 1105 respectivamente; por lo que a la fecha no pueden 
ser objeto de interdicción miles de operadores mineros informales que continúan 
desarrollando su actividad con graves impactos en el ambiente, salud, seguridad pública; a 
pesar de ser evidente que su inscripción obedeció a la intención de permanecer 
indefinidamente dentro de un proceso de formalización inconcluso, dicha afirmación se ve 
reforzada a partir de los datos registrados en el REINFO donde se aprecia que a la fecha 
existen en la región Madre de Dios 4565 operadores mineros inscritos y ninguno 
formalizados; en la región Puno, 5911 inscritos y solo 44 formalizados; y en la región La 
Libertad, se cuenta a la fecha con 830 inscritos y 233 formalizados. 

• La CFEMA considera que el artículo 24 contradice abiertamente lo dispuesto por el Decreto 
Legislativo 1336, que establece disposiciones para el proceso de formalización minera 
integral, y que en su artículo 4 señala textualmente: "las personas naturales o jurídicas que 
ocupen áreas no permitidas para el ejercicio de la minería, tales como zonas arqueológicas, 
áreas naturales protegidas, reservas indígenas, reservas territoriales en proceso de 
adecuación y otras de acuerdo a la legislación vigente no pueden acogerse al proceso de 
formalización minera integral". 

No estableciendo ninguna excepción para ello, lo cual consideramos acertado pues existen 
áreas que por sus características son de alta vulnerabilidad por lo que son incompatibles con 
el desarrollo de ciertas actividades productivas como la minería. 

Adicionalmente, es importante señalar que no puede dejarse de lado los altos de indices de 
corrupción de funcionarios públicos que se registran en el sector minero, lo que hace 
contraproducente que la autorización para desarrollar actividad minera en zonas tan 
vulnerables dependa de autoridades proclives a la corrupción. 

• La CFEMA considera que el plazo de I O días hábiles establecido en el artículo 42, resulta 
insuficiente para emitir a resolución de inicio o reinicio de actividades mineras de 
explotación o beneficios de minerales o títulos de concesión de beneficio; considerando la 
excesiva carga que asumirá el despacho administrativo del Gobierno Regional competente, 
así como la falta de personal técnico especializado y logística para asumirla. En ese sentido, 
resulta preocupante que se pretenda a través del silencio administrativo positivo dar por 
autorizado el inicio o reinicio de actividades mineras sin la evaluación del expediente 
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técnico, pudiendo originar ello el desarrollo de actividades de minería incumpliendo los 
requisitos mínimos exigidos por ley que garanticen, entre otros, la salvaguarda del ambiente 
y salud pública. 

• Por otro lado, la CFEMA considera que dispuesto en el artículo 49 del proyecto de ley, 
no resulta coherente que se permita la utiliz.ación de artefactos que anteriormente eran 
prohibidos legalmente por ser considerados altamente peligrosos, y ello en razón a las graves 
consecuencias constatadas in situ en los lugares donde son empleados ara desarrollar minería 
aluvial. Cabe recordar que estos objetos fueron prohibidos desde el año 201 O en nuestro país 
a través del Decreto de Urgencia (012-2010) pues al ser usadas en la minería aluvial, 
principalmente en Madre de Dios, causaban impactos como la contaminación por mercurio 
de las fuentes de agua, el cambio de curso de los ríos, sedimentación, entre otros. 
Posteriormente, el Decreto Legislativo 1100 confirmó su prohibición en el año 2012 por las 
mismas razones. 

Esta problemática ha sido objeto de pronunciamiento por parte de autoridades de diversos 
sectores, principalmente del Ministerio del Ambiente que ha realizado sendas publicaciones 
sobre las consecuencias negativas del uso de dragas y artefactos similares en fuentes de agua 
y suelo, y su afectación a la flora y fauna. 

Con lo establecido en este artículo se pretende inobservar sin fundamento técnico ni legal 
aparente lo establecido en el artículo 5 del Decreto Legislativo 1100, que regula la 
interdicción de la minería ilegal en toda la República. 

• Respecto del artículo 56, indica que no se otorga plazo al proceso de formalización una vez 
inscrito el operador minero, siempre que acredite cada 6 meses que viene realizando 
acciones tendientes a culminar el mismo; en ese sentido, esta norma no brinda ningún 
incentivo a los sujetos de formalización a salir de tal condición, por el contrario, podría 
promover una informalidad permanente pues al encontrarse en vías de regularización no 
tiene un periodo de tiempo definido que lo obligue a alcanzar su formación. 

• Finalmente, el Ministerio Público es de la opinión que no debe ser aprobado el citado 
Proyecto de Ley ni otra que implique la ampliación innecesaria del Proceso de 
Formalización de la Pequeña Minería y Minería Artesanal, el cual debe ser concluido en el 
tiempo estimado por la Ley vigente, es decir, en el año 2020. 

Servicio Nacional de Áreas Naturales Protegidas por el Estado 
Mediante el Oficio Nº 559-2018-SERNANP-J de fecha 18 de diciembre de 2018, el señor 
Pedro Gamboa Moquillaza,jefe del Servicio Nacional de Áreas Naturales Protegidas por el 
Estado, manifiesta que ha remitido la opinión institucional al Ministerio del Ambiente, el 
cual presentará la opinión sectorial correspondiente ante la Comisión de Energía y Minas del 
Congreso de la República. 

Ministerio de Agricultura y Riego 
Mediante el Oficio Nº 1491-2018-MTNAGRI-DM de fecha 12 de diciembre de 2018, el 
señor Gustavo Eduardo Mostajo Ocola, Ministro de Agricultura y Riego, traslada el Informe 
Legal N° 1147-2018-MINAGRI-SG/OGAJ de la Oficina General de Asesoría Jurídica del 
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Ministerio de Agricultura y Riego, por el que emite opinión sobre el proyecto de ley, bajo 
las siguientes consideraciones: 

• Se aprecia que algunas de las definiciones del proyecto de ley son contrarias o no 
compatibilizan con el proceso de formalización de la pequeña minería y minería artesanal, 
que se desarrolla en el marco de la Ley Nº 27651, Ley de Formalización y Promoción de la 
Pequeña Minería y la Minería Artesanal, publicada el 24 de enero de 2002; el Decreto 
Legislativo Nº 1105, Decreto Legislativo que establece Disposiciones para el Proceso de 
Formalización y de las actividades de Pequeña Minería y Minería Artesanal, publicada el 
19 de abril de 2012, el Decreto Legislativo 1293, Decreto Legislativo que declara de interés 
nacional la formalización de las actividades de la pequeña minería y minería artesanal, 
publicada el 30 de diciembre de 2016, y el Decreto Legislativo Nº 1336, decreto Legislativo 
que establece disposiciones para el proceso de formalización minera integral, publicada el 
6 de enero de 2017. 

• No se toma en cuenta que las acciones de formalización de la pequeña minería artesanal 
han sido transferidas a los gobiernos regionales. 

• En el marco del proceso de formalización, a la fecha se dispone del Registro Integral de 
Formalización Minera, creado por el Decreto Legislativo Nº 1293, no obstante el proyecto 
de ley propone crear un nuevo Registro de la Pequeña Minería y Minería Artesanal - 
REPMMA, sin que se justifique la creación de ello. 

Por otro lado, acorde con lo opinado por la ANA, y a fin de que las normas que contiene el 
proyecto de ley en materia del uso del agua, guarden concordancia con la Ley Nº 28338, 
Ley de Recursos Hídricos y la Resolución Jefatura] Nº 332-2018, se propone modificar los 
artículos que se indican a continuación, en la forma siguiente: 

Artículo Dice Debe decir 
Artículo 9, inciso e) A usar las aguas que sean necesarias para el e) A ejercer los títulos habilitantes en 
e) servicio del personal y para sus operaciones de la los términos y condiciones otorgados 

concesión, de conformidad con las disposiciones de conformidad con las disposiciones 
legales sobre la materia legales sobre la materia, y en las 

etapas de sus actividades. 
Artículo 22, inciso f) Tramitar los títulos habilitantes 
f) sectoriales para el desarrollo de su 

actividad 
Artículo 38 - El derecho de uso de agua se tiene por El derecho de uso de agua se tramita 

cumplido con la acreditación de la ante la Autoridad Nacional del Agua, 
disponibilidad hídrica, esta misma, se de acuerdo a lo establecido en la Ley 
tramita a pedido del usuario inscrito en el de Recursos Hídricos y las etapas de 
REPMMA ante la Autoridad Nacional del la actividad minera, a pedido del 
Agua (ANA). usuario inscrito el REPMMA. 
Para el desarrollo de las actividades de Para el desarrollo de las actividades de 
pequeña minería y minería artesanal, la pequeña minería y minería artesanal, 
acreditación del derecho del uso de agua se el Instrumento de Gestión Ambiental 
tramitará según sea el caso mediante: Regular - IGAR, deberá contener el 

formato de acreditación de 
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a. 

b. 

Formato de 
Disponibilidad 
procedimiento 
Instrumento de 
Regular - IGAR. 
Formato de 

c. 

Acreditación de 
Hídrica para el 

de evaluación del 
Gestión Ambiental 

Autorización de 
vertimiento o reutilización de aguas 
residuales tratadas para el 
procedimiento de evaluación del 
Instrumento de Gestión Ambiental 
Regular - IGAR. 
Otros acordes al instrumento de 
gestión ambiental correspondiente. 

disponibilidad hídrica y formato de 
autorización de vertimiento de aguas 
residuales tratadas y otros, acordes al 
instrumento de gestión ambiental 
correspondiente. 
La aprobación del IGAR permite 
tramitar la autorización de ejecución 
de obras y la licencia de uso de agua, 
en un solo procedimiento cuando 
corresponda. 

Artículo 39 De los instrumentos aplicables para la 
obtención del derecho del uso de agua 
a. Para la actividad de exploración y 

explotación en pequeña minería y 
minería artesanal, así como para otras 
actividades derivadas del desarrollo de 
la misma y para la actividad de 
beneficio para minería artesanal, el del 
derecho del uso de agua se realiza 
mediante le Formato de Acreditación 
de Disponibilidad Hídrica para el 
procedimiento de evaluación del 
Instrumento de Gestión Ambiental 
Regular - IGAR. 

b. Para el desarrollo de la actividad de 
beneficio en plantas, cuyos titulares 
son pequeños productores mineros o 
mineros artesanales la acreditación del 
derecho del uso de agua se tramita 
según el instrumento de gestión 
ambiental correspondiente y según lo 
que establezca la autoridad 
competente. 
En caso el vertimiento de agua residual 
sea considerado en el Instrumento de 
Gestión Ambiental Regular - IGAR, 
se deberá solicitar la autorización 
correspondiente a la Autoridad 
Nacional del Agua 

Para la etapa de cateo y prospección, y 
exploración se deberá contar con la 
autorización de uso de agua en caso 
corresponda. 
Para la etapa de explotación y 
beneficio y comercialización se 
requiere contar obligatoriamente con 
licencia de uso de agua, y la 
autorización de vertimiento y reusó de 
aguas residuales tratadas, en caso 
corresponda. 

Artículo 42, inciso 
b) y f) 

b) Resolución de aprobación del 
Instrumento de Gestión Ambiental Regular 
de Actividades de Pequeña Minería y 
Minería Artesanal - IGA o el Instrumento 
de Gestión Ambiental que corresponda 
según sea el caso. 

f) Acreditación del derecho de uso de agua, 
según sea el caso. 

b) Resolución de aprobación del 
Instrumento de Gestión Ambiental 
Regular de Actividades de Pequeña 
Minería y Minería Artesanal - IGA o 
el Instrumento de Gestión Ambiental 
que corresponsal según sea el caso, 
que contenga la acreditación de la 
disponibilidad hídrica. 
f) Licencia de uso de agua. 
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Artículo 50 inciso 
c) 

c) Tramitar la autorización de 
ocupación, utilizar o desvío del cauce, 
riberas, fajas marginales. 

Tercer 
Disposición 
Complementaria 
Final 
En cuanto a las normas sobre minería aluvial1 debe considerarse las observaciones siguientes: 
Artículo I Dice I Observación 
Artículo 5, inciso I d) Minería Aluvial. - Actividad de explotación I General 
d) y e) y procesamiento de minerales metálicos que se 

realiza en los cauces de los ríos, en las riberas y I Esta 
playas (lavaderos), lagos y cochas, en donde se 
procesa el material depositado por método 
gravimétrico, sin insumos químicos nocivos. 

e) Zona Prohibida. - Áreas no permitidas para 
el ejercicio de la minería, tales como zonas 
arqueológicas, núcleo de áreas naturales 
protegidas, reservas indígenas, reservas 
territoriales en proceso de adecuación y otras de 
acuerdo a la legislación vigente. 

Título Vlll ,_ 
Artículos 49, 50 y 
51 

Artículo 49.- De la actividad de la minería 
aluvial 
Los pequeños productores mineros y los 
productores mineros artesanales que 
desarrollan la actividad de explotación y 
procesamiento en minería aluvial, pueden 
emplear los siguientes equipos de fabricación 
artesanal como Balsa gringo, Balsa traca, 
Carancheras y Cascajeras, así como equipos 
similares, cuya potencia no debe exceder de 
los 1000 hp por equipo, además del uso de 
mangueras de succión con un máximo de 
hasta I O pulgadas de diámetro. 
Articulo SO.- De las obligaciones en la 
minería aluvial 
Para el caso de los pequeños productores 
mineros y productores mineros artesanales 
que desarrollan la actividad de minería aluvial 
deberán cumplir adicionalmente a las 
obligaciones del artículo 8 de la presente 
norma las siguientes: 
En el caso de que empleen insumos químicos 
fiscalizados para el procesamiento final de la 
recuperación del oro, este se deberá realizar a 
una distancia no menor de 500 metros de la 

actividad 
aprovechamiento multisectorial no 
sostenible de los recursos hídricos, 
contraviniendo el artículo 38 (Zonas 
de libre acceso para el uso primario), 
artículo 74 (Faja marginal) y artículo 
75 (Protección del agua) de la ley de 
Recursos Hídricos. 

Contradicción 

fomenta el 

e. "Zonas Prohibidas" 
Menciona: [ Otras de acuerdo a 
la legislación vigente} 

En ese sentido entendemos que 
se refiere a la Ley de Recursos 
Hídricos; en la cual la ANA se 
encarga de velar por la 
protección de agua, que incluye 
la conservación y protección de 
sus fuentes, de los ecosistemas y 
de los bienes naturales 
asociados a ésta. 
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faja marginal, dentro de la concesión minera 
y en ambientes especialmente 
acondicionados. 
Tener un manejo adecuado de combustibles, 
aceites, así como otros residuos peligrosos y 
no peligrosos deberán de cumplir con la 
normatividad vigente. 
Artículo SI.- De la prohibición 
En el desarrollo de la actividad de explotación 
y procesamiento en la minería aluvial se 
prohíbe el uso de dragas industriales e 
hidráulicas. 

Gobierno Regional de San Martín 
Mediante el Oficio Nº 1613-2018-GR-SM/DREM de fecha 27 de diciembre de 2018, el señor Adner 
Rojas Pérez, gobernador regional del Gobierno Regional de San Martín, traslada el Informe Legal 
Nº 042-2018-GR-DREM/DPFME/JFEY suscrito por el encargo del Área de Supervisión y 
Fiscalización Minera, por el que emite opinión sobre el proyecto de ley, bajo las siguientes 
consideraciones: 

• Con relación al artículo 1 O, precisa que no se refiere a las acciones generales cuando se utiliza 
agua, considerado el recurso más cuidado y protegido. Debe señalar acciones generales a 
considerar sobre la adaptación al cambio climático. 

• Respecto al artículo 11, indica que se debe considerar variables de seguridad e higiene minera 
para las actividades mineras a cielo abierto ubicadas en la Amazonia. Por lo que no se tiene 
reglas específicas que se adapten a las prácticas en la actividad minera artesanal cuando se 
explotan materiales de construcción. 

• Asimismo, el artículo 14 indica que se debe establecer en párrafo final la modificación de la 
distribución del derecho de vigencia a las Direcciones Regionales de Energía y Minas, 
transfiriéndose el 100% de los pagos realizados por los titulares calificados como PPM y 
PMA. 

• Por otro lado, el artículo 22 señala que debe aprobarse los formularios DAC aplicables para 
la minería artesanal a cielo abierto en explotación de materiales de construcción; asimismo, 
formularios adecuados para la utilización de las arcillas. 

• Con relación al artículo 23, se debe señalar las fases de aprobación del instrumento de gestión 
ambiental, plan de cierre de mineras, plan de minado, y autorización de explotación minera, 
con sus respectivos plazos de evaluación. 

• En el artículo 31 se debe señalar los proyectos mineros integrados, según sea el caso como 
por ejemplo la explotación del mineral y chancadoras. 

• En el artículo 37 se debe indicar que cuando en la búsqueda catastral se señale la no 
superposición a terrenos privados, de la validez al terreno de uso minero. 
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• Del mismo modo señala que, con relación al artículo 43 se debe emitir un reglamento que 
apruebe las reglas de elaboración y evaluación del instrumento de gestión ambiental para la 
explotación minera no metálica en la Amazonia. 

• De igual forma señalan que, en el artículo 48 se debe implementar las medidas que aclaren 
la evaluación de las garantías ambientales en la minería artesanal, en la explotación de 
minerales no metálicos a cielo abierto. 

• Por su parte, indican que el artículo 50 referido a la minería aluvial con tecnologías limpias, 
se debe implementar el reglamento que regule la elaboración y evaluación del instrumento 
de gestión ambiental cuando se utilicen plantas con equipos artesanales con métodos 
centrifugo gravimétricos, sin uso del mercurio. 

• Finalmente indican que, en las Disposiciones Complementarias Finales, se debe completar 
la descripción de los reglamentos propuestos descritos y recomendables en la minería 
artesanal a cielo abierto, señalados en los artículos respectivos. 

Ministerio del Ambiente 
Mediante los Oficios Nos. 80-2019-MINAM/DM y 565-2018-MINAM/DM de fechas 4 de febrero 
de 2019 y 23 de octubre de 2018, respectivamente, la señora Fabiola Muñoz Dodero, Ministra del 
Ambiente, traslada el Informe Legal Nº 627-2018-MINAM/SG/OGAJ, elaborado por la Oficina 
General de Asesoría Jurídica, por el que emite opinión sobre el proyecto de ley, bajo las siguientes 
consideraciones: 

• Conforme se desprende del Proyecto de Ley y su exposición de motivos, el artículo 19 de la 
iniciativa pretende la creación del denominado Registro de Pequeña Minería y Minería 
Artesanal (REPMMA) que reemplazará el Registro Integral de Formalización Minera 
(REINFO), además de agrupar a quienes desarrollan estas actividades. Dicho registro estará 
a cargo del MINEM, entidad que será responsable de la asignación de forma automática de 
un código de identificación a los grupos de mineros establecidos en los literales a), b) y d) 
del artículo 20. 

• Sobre el particular, adviértase que ello puede generar desorden y complicar las labores de 
fiscalización, ocasionándose duplicidades o inscripciones contradictorias a partir del nuevo 
registro. 

• La Procuraduría Pública del Ministerio del Ambiente, señala que con la instauración de un 
nuevo procedimiento de formalización (envías de regularización) se daría lugar a un tercer 
procedimiento de formalización, ya que previamente existen los procedimientos regulados 
por el Decreto Legislativo Nº 1 105 y el Decreto Legislativo Nº 1293; lo cual ocasionaría 
una nueva interpretación fáctica de todos los procesos penales por minería ilegal, pues para 
determinar si concurren los elementos de dicho tipo penal es necesario recurrir a las normas 
que regulan el proceso de formalización en el tiempo. En efecto, con la dación de este 
proyecto, el Fiscal competente puede incurrir en error respecto a la norma aplicable a las 
investigaciones y/o procesos por delitos de minería ilegal. 
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• Por otro lado, se debe advertir que el artículo 36 del proyecto faculta al Instituto Geológico, 
Minero y Metalúrgico (INGEMMET) a otorgar concesiones mineras a pequeños productores 
mineros y artesanales inscritos en el REPMMA, en áreas que han sido declaradas como de 
no Admisión de Petitorios, Situación especial.mente compleja en Madre de Dios, que puede 
ocasionar problemas de titularidad y de derechos prexistentes. 

• La Dirección General de Políticas e Instrwnentos de Gestión Ambiental, en su Informe Nº 
826-2018-MINAM/VMGNDGPIGA formula una observación al artículo 38 del proyecto, 
por cuanto a pesar de los posibles impactos ambientales negativos de carácter significativo 
que puede generar la actividad de la pequeña minería o minería artesanal, ésta norma propone 
que sólo se requiera a las personas que realicen dicha actividad una acreditación de 
disponibilidad hídrica para adquirir el derecho de uso de agua, eximiéndolas de tramitar ante 
la Autoridad Nacional del Agua (ANA) la Licencia de Uso de Agua correspondiente; la 
misma que exige la presentación de una Certificación Ambiental o del Instrumento de 
Gestión Ambiental. 

• Una acreditación de disponibilidad hidrica, de oficio o a pedido de parte, no puede otorgar 
un derecho de uso de agua, porque no demanda la realización de un análisis sobre las 
implicancias de un proyecto de inversión respecto de la conservación y la calidad de un 
cuerpo de agua; la presión que ejercerá; o el porcentaje de agua a utilizar durante su ejecución 
y funcionamiento. Por tanto, en la medida que las actividades de pequeña minería y minería 
artesanal requieran una Licencia de Uso de Agua otorgada por la ANA, la DGPIGA 
considera que el otorgamiento de tal derecho debe estar asociado a las implicancias hídrica 
de dichas actividades, las que se verificaran en función a un proyecto de inversión e 
identificaran a partir del instrumento de gestión ambiental aprobado. 

• En esa misma línea, la citada Dirección observa el artículo 39 del Proyecto de Ley, toda vez 
que condiciona el derecho de uso de agua para las actividades de exploración y explotación 
en pequeña minería y minería artesanal y de beneficio en minería artesanal, a la presentación 
de un Formato de Acreditación Hídrica, en el contexto de la evaluación del nuevo 
Instrumento de Gestión Ambiental Regular (IGAR), que se pretende implementar. 

• Continuando con el presente análisis, es importante señalar que según el Informe Nº 826- 
2018-MINAM/VMGNDGPIGA, el artículo 43 del proyecto, que desarrolla y define los 
instrumentos de gestión ambiental aplicables a la actividad minera subexamine, contraviene 
lo establecido en el artículo 4 de la Ley del SEIA, modificada por el Decreto Legislativo Nº 
1394, que fortalece el funcionamiento de las autoridades competentes en el marco del 
Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental; la cual ha definido cada una de las 
categorías de los estudios ambientales de acuerdo al riesgo ambiental, conforme a los 
criterios de protección ambiental, definiciones y principios establecidos en la Ley del SEIA. 

• De igual manera, se considera que los literales c) y d) del artículo 44 de la iniciativa, vulneran 
lo previsto en los artículos 36 y siguientes del Reglamento de la Ley del SEIA, aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 002-2017-MINAM, al asignar de manera anticipada y sin 
respaldo técnico las Categorías 1 (DIA) y II (EIA-sd), para las actividades de beneficio en 
plantas a cargo de pequeños productores mineros o mineros artesanales, y las actividades de 
beneficio en plantas empleando tecnologías limpias, cuyos titulares son pequeños 
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productores mineros o mineros artesanales; respectivamente. La asignación de las categorías 
de los estudios ambientales a un determinado grupo de proyectos se asigna en función al 
riesgo ambiental que representan de acuerdo a las metodologías que existen para tal fin. Del 
mismo modo, se analizan cada uno de los ocho (8) criterios de protección ambiental y como 
pueden ser afectados, para la asignación de la categoría del estudio ambiental. 

• Debe recordarse que la evaluación de impacto ambiental es un proceso ex ante, es decir, que 
se realiza de manera previa a la ejecución de una actividad y no en actividades en curso, por 
tanto, los estudios ambientales, tales como la DIA, el EIA -sd, y el EIA-d son de tipo 
preventivo, en el marco de la Ley del SEIA y de sus normas reglamentarias, modificatorias 
y conexas, las cuales tienen por finalidad prevenir, minimizar, corregir y/o mitigar los 
impactos ambientales negativos de carácter significativo que se pudieran derivar de 
proyectos de inversión a desarrollarse en un entorno determinado. 

• Ahora bien, el Servicio Nacional de Áreas Naturales Protegidas del Estado (SERNANP), 
corno organismo adscrito al Ministerio, a través de su Informe técnico Legal Nº 42-2018- 
SERNANP-DGANP-OAJ manifiesta que, en el literal e) del artículo 5 del proyecto, que 
define Zona Prohibida, se ha hecho referencia a "núcleo de áreas naturales protegidas"; lo 
cual no se condice con los tipos de zonificación en dichas áreas naturales previstos en el 
artículo 23 de la Ley Nº 26834, Ley de Áreas Naturales Protegidas, no contemplándose una 
"zona núcleo", pues estas áreas deben protegerse en su totalidad. 

Asimismo, acorde a lo regulado en el artículo 4 del Decreto Legislativo Nº 1336, que 
establece disposiciones para la formalización del proceso de minería integral, el SERNANP 
indica que esta actividad no procede en áreas no permitidas, como áreas naturales protegidas, 
entre otras; por lo que en los literales d) y e) del ya citado artículo 20, se debe agregar a la 
conclusión de su texto "y que no se encuentren en zonas prohibidas". 

Por otra parte, en relación al literal b) del artículo 24 y los artículos 40 y 41, dicho organismo 
considera que se deberá solicitar su opinión técnica favorable, en concordancia con lo 
dispuesto por el Decreto Supremo Nº 003-2011-MINAM, que aprueba la modificación del 
artículo 116 del Reglamento de la Ley de Áreas Naturales Protegidas, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 038-2001-AG. 

El SERNANP, finalmente advierte que en el Título VIII de la propuesta, se legisla sobre la 
minería aluvial pese a que este supuesto es tratado por el Decreto Legislativo Nº 1100, que 
regula la interdicción de la minería ilegal en toda la República y establece medidas 
complementarias, prohibiendo en el ámbito de la pequeña minería y minería artesanal, entre 
otros, el uso de dragas y artefactos similares en todos los cursos de agua con la fmalidad de 
protegerlos. Habida cuenta que, se pone en riesgo los ecosistemas naturales de los cuerpos 
hídricos asociados a la flora y fauna ictiológica y de la fauna terrestre, al generarse 
alteraciones en los componentes biológicos, fisicos y químicos del recurso; máxime si la 
iniciativa no considera para el desarrollo de la actividad minera aluvial la opinión vinculante 
favorable de la ANA. 

Cabe precisar que en el Informe Nº 29-2018-MINAM/PP de la Procuraduría Pública, 
también se cuestiona que en los artículos 49 y 50 del proyecto, se permita para el desarrollo 
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de la actividad de explotación y procesamiento en minería aluvial equipos como Balsa 
Gringo, Balsa Traca, Carancheras y Cascajeras, así como equipos similares, además del uso 
de mangueras de succión, cuando se conoce el potencial daño en el cuerpo receptor hídrico 
que causa el uso de tales artefactos, puesto que da lugar a la remoción de sedimentos 
afectando el ecosistema circundante y las aguas destinadas para el consumo humano. Motivo 
por el cual dichas maquinas se encuentran prohibidas según el artículo 5 del Decreto 
Legislativo Nº 1100, y se consideran agravantes el delito de minería ilegal, reguladas en los 
numeras 3 y 5 del artículo 307-B del Código Penal. 

• En este extremo, igualmente señala que, resulta cuestionable la Primera Disposición 
Complementaria Final de la iniciativa, por lo que cualquier modificación en ese sentido 
deberá ser debatida con rigor. 

• Con relación a la Décimo Segunda Disposición Complementaria Final, corresponde indicar 
que la autoridad competente en el marco del proceso de formalización minera integral es el 
MINEM, por lo que éste debe formular y aprobar la normativa ambiental para las actividades 
de pequeña minería y minería artesanal, siendo responsable el MINAM de formular opinión 
previa favorable, en concordancia con el artículo 9 de la Ley Nº 28245, Ley Marco del 
Sistema Nacional de Gestión Ambiental. 

• Para culminar, se debe manifestar que el proyecto no contempla una Disposición 
Complementaria Derogatoria, que exprese de manera puntual que normas, o parte de ellas, 
se derogan y/o en su caso, se mantienen en vigor; habiéndose contemplado una derogación 
de forma tácita en la Disposición Complementaria Transitoria Única del Texto normativo. 
En adición, en la exposición de motivos no se hace referencia a la incidencia ambiental de 
la iniciativa, pese a que formalmente lo exige el Manual de Técnica Legislativa del Congreso 
de la República, aprobado por Acuerdo de Mesa Directiva Nº 242-2012-2013/MESA-CR. 

Ministerio de Cultura 
Mediante Oficio NºD00009 l-20 I 9-DM/MC, de fecha 6 de junio de 2019 y suscrito por la señora 
Patricia Balbuena Palacios, Ministra de Cultura, remite opinión institucional en relación al Proyecto 
de Ley 3238-2018-CR. 

Tomando en cuenta que las actividades mineras consideradas por el Proyecto de Ley, podrían 
autorizarse en áreas donde exista presencia de pueblos indígenas u originarios, el Congreso de la 
Republica deberá analizar e identificar las medidas que podrían afectar derechos colectivos de los 
pueblos indígenas y originarios, de conformidad con el artículo 6. 1. Literal a), del Convenio 169 de 
la OIT y el artículo 9 de la Ley Nº 29785, Ley del derecho a la consulta previa. 

La entidad competente de otorgar las autorizaciones en áreas donde haya presencia de pueblos 
indígenas u originarios, deberá considerar la procedencia o no de la consulta previa y cuando 
corresponda, la aplicación de la disposición citada. 
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